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Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias 

 
 
 
 

I. Asamblea General 
 

La Asamblea General es el ñ·rgano soberano de la Federaci·nò, seg¼n 
preceptúa el artículo 13 de sus normas estatutarias. 

 
El artículo 14, dispone que integrarán la Asamblea General todos los 

socios titulares, y según el artículo 8, son socios titulares los municipios, comarcas y 
provincias, que mediante el correspondiente acuerdo corporativo hayan manifestado 
su voluntad expresa de adherirse a la Federación.  

 
El 16 de noviembre de 2019, se celebró la 8ª Asamblea General Ordinaria 

de la Federación, a la que se acreditaron, en forma y plazo, y presentaron 2.394 
votos de los miembros presentes y representados, adheridos y con derecho a voto, 
de los 2.553 votos de la Asamblea, lo que supone un 93,77 % de la misma.  A la 8ª 
Asamblea General de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 
Provincias asistieron 144 alcaldes y alcaldesas en representación de las 744 
entidades locales asociadas. 
 

 

La consejera de Presidencia, Maite Pérez, intervino en apertura de la Asamblea. 

 



 

 2 

En la 8ª Asamblea General de la FAMCP se establecieron las líneas 
básicas que marcarán la actuación de la Federación en el próximo periodo y se 
eligió a los integrantes de la Comisión Ejecutiva y del Consejo de la FAMCP, 
principales órganos de dirección de la organización municipalista. 
 

 

El alcalde de Zaragoza, Jorge Azcón, participó en la apertura de la Asamblea. 

 

El alcalde de Zuera, Luis Zubieta, fue reelegido presidente de la 
Federación, mientras que las vicepresidencias recayeron en Joaquín Noé, Ignacio 
Herrero y María del Carmen Herrero, alcaldes de Ariño, Illueca y Maluenda, 
respectivamente. 

El lema elegido para la 8Û Asamblea General, ñAnte la despoblaci·n, 
compromisoò, centr· el debate sobre uno de los m§s graves problemas que afectan 
a la mayor parte de los municipios aragoneses, la paulatina pérdida de habitantes en 
el medio rural. 

En la apertura de la Asamblea participaron el alcalde de Zaragoza, Jorge 
Azcón, y la consejera de Presidencia del Gobierno de Aragón, Mayte Pérez. El acto 
de clausura corrió a cargo del presidente del Gobierno de Aragón, Javier Lambán 
que, tras felicitar al nuevo equipo que trabajará en los órganos de la FAMCP por el 
acuerdo alcanzado en este proceso de renovaci·n, afirm· que ñhoy, el 
municipalismo aragon®s da otro gran pasoò y les emplaz· a empezar a trabajar en la 
senda iniciada en la pasada legislatura, en la que se produjeron importantes 
avances aunque todavía quedan asignaturas pendientes, como es la reforma del 
sistema de financiación y las políticas para combatir la despoblación. 
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Luis Zubieta, presidente de la FAMCP, en la clausura de la Asamblea. 

 

Lambán recordó que ya en 2015 se comprometió a recorrer la senda de la 
construcción de un Aragón más municipalista que nunca; la senda de una relación 
entre iguales entre los pilares del Estado: la comunidad autónoma y los 
ayuntamientos.  

El presidente del Gobierno de Aragón reiteró su orgullo por haber sido 
educado en la escuela de la municipalidad, la de la transparencia, honradez, y de 
buena administración del erario púbico con eficacia y eficiencia, capaz de hacer más 
con menos, además de practicar la pol²tica ñdesde un inquebrantable sentido de 
servicio p¼blicoò. 

La nueva Ejecutiva encabezada por Luis Zubieta desarrollará sus 
acciones durante los próximos cuatro años llevando a cabo las resoluciones 
aprobadas en la 8ª Asamblea, entre las que destaca la lucha contra la despoblación, 
la mejora de la financiación de las entidades locales, cumplir con los objetivos de 
desarrollo sostenible o la igualdad de g®nero ya que, seg¼n expres· Zubieta, ñlos 
ayuntamientos debemos ser el muro de contención contra la violencia de g®neroò. 
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El presidente Lambán intervino en la clausura de la Asamblea. 

El impulso a la digitalización, la mejora en la prestación de servicios 
sociales, el compromiso territorial, la necesidad de establecer un marco claro de las 
competencias de los ayuntamientos, el agua como motor del desarrollo y la voluntad 
de que los municipios lideren los proyectos europeos completan los compromisos de 
la Federaci·n para este mandato, en el que, en palabras de Zubieta, ñdebemos 
reivindicar el papel de las entidades locales; estoy convencido de la tremenda 
capacidad de transformación de los ayuntamientosò. 

 
 

II. Acuerdos adoptados en la Asamblea 

 
La Asamblea por 2.394 votos de los miembros presentes y 

representados, adheridos y con derecho a voto, de los 2.553 votos de la Asamblea, 
lo que supone un 93,77 % de la Asamblea, acordó por unanimidad aprobar la 
Memoria de Gestión y Memoria Económica. 

 
Igualmente, la Asamblea por 2.394 votos de los miembros presentes y 

representados, adheridos y con derecho a voto, de los 2.553 votos de la Asamblea, 
aprobó por unanimidad las Resoluciones que, elaboradas por los servicios técnicos 
de la Federación, se habían presentado. 

 
La Federación debe desarrollar sus actuaciones generales de 

conformidad con las resoluciones de la Asamblea, y que son las relacionadas a 
continuación: 
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PONENCIA I 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
INNOVACIÓN, ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y PARTICIPACIÓN 

DESPOBLACIÓN 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Desde la FAMCP significamos que la reforma local pendiente ha avanzado en 
cumplimientos de reivindicaciones como la Ley de Capitalidad para la ciudad de 
Zaragoza, o la Ley de creación de la Comarca Central, ya aprobadas, pero siguen 
pendientes de resolver los problemas creados por la Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local (LARSAL) en los niveles de garantía y 
desarrollo de la autonomía municipal y en la gobernanza local.  

Creemos que el Estatuto de Autonomía constituye un marco flexible y consensuado, 
debidamente adaptado a las peculiaridades de la planta local aragonesa que 
proporciona cobertura al modelo reivindicado.  Es indispensable, y así lo planteamos, 
una reorganización de la distribución de competencias que resuelva la cuestión del 
ejercicio de competencias impropias y que tome como bases fundamentales de 
atribución de competencias propias a la Administración de la Comunidad y a los 
municipios.  

El papel protagonista debe corresponder a los municipios aragoneses, que han 
sido el instrumento fundamental para la fijación de la población y la custodia del 
territorio garantizando la extensión de los servicios a todos los aragoneses. La 
interlocución entre una y otros debe ser directa, sin intermediarios y sin niveles 
interpuestos que distorsionen la adecuada satisfacción de los intereses de los 
ciudadanos. 

El protagonismo en la reforma administrativa, desde el Estatuto mismo, debe 
corresponder a los ciudadanos y a sus servicios, que han de ser los ejes 
fundamentales de cualquier reforma administrativa que, por ello, debe huir tanto de 
planteamientos clientelares como de modelos organizativos que alejen a los gestores 
y a la gestión de la ciudadanía. 

La administración autonómica y los municipios han de ser la base fundamental 
de la reforma de la organización territorial. Las provincias y comarcas, en el 
ejercicio de sus competencias plenas, tienen el reto de centrarse en el servicio a 
la Inter municipalidad y la supra municipalidad para mejorar su eficacia en la 
prestación de servicios. 

Deberán concretarse, eso sí, los servicios cuyo adecuado ejercicio sea imposible o 
ineficiente en el ámbito municipal, estimulando con todos los medios y la máxima 
intensidad su prestación delegada o mancomunada en el ámbito comarcal con fondos 
finalistas autonómicos, garantizando el Gobierno de Aragón la igualdad de condiciones 
en la intensidad, calidad y acceso a esos servicios públicos.  

Las diputaciones provinciales, por su parte, deben asumir un papel de apoyo y 
asistencia a los municipios garantizando la prestación de servicios básicos en todos 
ellos. 

No podemos desaprovechar el consenso político surgido en torno a la 
comarcalización de Aragón.  

La comarca no puede ser una entidad local territorial que compita con los municipios 
en la gestión y custodia del territorio. Desde esta perspectiva, la comarca tiene su 
esencia en el ámbito intermunicipal de gestión de servicios municipales o autonómicos 
consorciados, como instrumento que facilite la igualdad efectiva en el disfrute de los 
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servicios públicos por parte de los ciudadanos independientemente de su lugar de 
residencia. Las comarcas han funcionado como ámbito óptimo de prestación de 
servicios, asumido y querido por los municipios que las integran, y han de establecerse 
las bases para que sigan funcionando como tal, estimulando la decisión municipal de 
mantener esa forma de prestación. 

La Comunidad Autónoma, consecuentemente, debe apoyar mediante sus programas 
de gasto, con criterios previos, objetivos y reglados, la integración de servicios 
municipales en ámbitos comarcales cuando resulte más eficaz y eficiente y satisfaga 
mejor las necesidades de los vecinos. Pero la decisión de integración, por un lado, y la 
responsabilidad de la gestión por otro, debe seguir correspondiendo a los municipios, al 
igual que la titularidad de la competencia de que se trate, salvo que corresponda a otra 
administración. 

MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

En consonancia con la Comisión Europea, la FAMCP apoya la lucha contra el cambio climático 
mediante el uso de energías renovables y tecnologías más eficientes, así como el fomento de 
un consumo responsable en las administraciones y la ciudadanía. Para ello, se fomentará el 
desarrollo de estrategias locales, planes de actuación y acciones de comunicación y 
sensibilización. El convenio, recientemente firmado con el CLUSTER de ENERGIA DE 
ARAGON (CLENAR) y el INSTITUTO ARAGONES DE FOMENTO (IAF) del Gobierno de 
Aragón, está planteado para la ejecución de estas políticas y para la obtención de los 
objetivos marcados por la Estrategia Aragonesa de Desarrollo Sostenible. 

La FAMCP impulsará políticas de utilización sostenible del agua fomentando el desarrollo de 
planes de gestión de su ciclo integral, garantizando unas buenas condiciones para el acceso 
universal a este recurso y fomentando la creación de nuevas redes que faciliten la reutilización de 
aguas residuales, así como acciones de comunicación y sensibilización ciudadana encaminadas 
al ahorro de agua y a evitar su contaminación. Promoverá el desarrollo de Sistemas de Gestión 
Medio Ambiental en los servicios municipales y en las empresas que prestan sus servicios para la 
Administración Local, con el fin de conseguir unos mayores niveles de ecoeficiencia.  

 

 

Ángel Gracia, alcalde de Rubielos de Mora, presentó la Ponencia I. 
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La colaboración con el Instituto Aragonés del Agua, desde los ayuntamientos, con el fin 
de cumplimentar el Plan de Saneamiento y Depuración alcanzando el 100% de 
depuración, así como la revisión o sustitución de figuras impositivas como el ICA, son 
objetivos esenciales. 

Impulsará que los Gobiernos locales introduzcan criterios de sostenibilidad en la adquisición 
de bienes y servicios. Una decidida apuesta por la compra de bienes y servicios ecológicos 
contribuirá al desarrollo de una nueva industria y comercio de productos respetuosos con el 
medio ambiente. 

La FAMCP colaborará y apoyará las actuaciones propuestas por los municipios 
integrantes de la Comisión de Municipios Afectados por el Río Ebro. Asimismo, 
desarrollará las acciones acordadas en el Dictamen elaborado por la Ponencia Específica 
de Inundaciones de la Comisión del Agua de Aragón. 

De igual manera, colaborará y apoyará los intereses comunes de municipios con características 
singulares, en especial los de tipo cultural, económico, científico, social y medioambiental, 
contribuyendo a su desarrollo conjunto. La creación de la RED DE MUNICIPIOS CON 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS ha sido fruto de este compromiso, y supone un 
reto para la Federación el desarrollo y consecución de los objetivos planteados en su 
creación. 

INNOVACIÓN, ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y PARTICIPACIÓN 

La FAMCP promoverá, defenderá e impulsará el cambio estratégico y cultural en las 
Administraciones locales incidiendo en una mayor orientación a la ciudadanía, la sociedad, los 
resultados y la innovación, buscando las alianzas que lo hagan posible. Para ello, hay que realizar 
acciones para mostrar a la sociedad el compromiso adquirido por las Entidades locales como 
administraciones útiles, necesarias, competitivas y solventes, que dan soluciones a sus 
necesidades sociales, de trabajo, de transporte, de convivencia, de seguridad, etc.; mediante el 
compromiso de las personas que las gestionan, que actúan con objetividad, sin 
condicionamientos externos o internos y persiguiendo el interés común. 

Promoverá el desarrollo de los cambios culturales, organizativos y técnicos necesarios para 
implantar la administración electrónica en el ámbito local. Aprovechará las posibilidades que 
ofrecen las Tecnologías de la Información y la Comunicación para rediseñar todos los procesos y 
servicios municipales, con el propósito de conseguir organizaciones y ciudades inteligentes, 
sostenibles y eficientes. 

Promoverá la aprobación de medidas para la reducción del gasto en la gestión administrativa: 
reducción de papel, ahorro energético, compras centralizadas, reutilización y reciclaje. 
Potenciará la racionalización y simplificación administrativa y normativa con el objetivo 
de reducir cargas administrativas y tiempos de tramitación. 

Promoverá la sensibilización y concienciación de los Gobiernos locales sobre la participación 
ciudadana como herramienta de transformación democrática, modernización y 
racionalización de la Administración Pública, generación de ciudadanía activa y bienestar 
comunitario. Enfocará la participación ciudadana hacia la eficiencia de los servicios públicos y hacia 
una mejor aplicación de los recursos económicos municipales, facilitando el acceso a la información, 
la transparencia y la rendición de cuentas sobre las actuaciones públicas. Impulsará la 
aprobación de reglamentos de participación ciudadana. 

Promoverá e impulsará la transparencia en colaboración y coordinación con la FEMP y 
con el resto de las administraciones públicas, así como la adopción por parte de los ayuntamientos 
del código del buen gobierno local. 

DESPOBLACIÓN 

La regresión demográfica se ha convertido en un problema de Estado y como tal ha de 
enfocarse desde una perspectiva de gobernanza multinivel que, en la práctica, conlleva 
la implicación de todas las administraciones públicas en todos sus frentes de acción. La 
despoblación del medio rural es una de las realidades más severas de las que 
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confluyen en este marco de regresión demográfica nacional, pero con peculiaridades 
estructurales que deben ser tenidas en cuenta. 

En los últimos años, España y nuestra CCAA ha registrado pérdidas en la población 
residente y ha puesto en primer plano la realidad de la despoblación del medio rural. 

Los desafíos demográficos de los espacios rurales se han agudizado en las dos últimas 
décadas, cuando los riesgos demográficos directamente relacionados con la 
despoblación se han intensificado y entrelazado drásticamente: el 
envejecimiento, la salida de población joven, la caída de la natalidad y la baja 
densidad demográfica. Estas cuatro variables han conducido a la inviabilidad 
demográfica de buena parte de los municipios rurales a corto o medio plazo. 

El vaciamiento de la mayor parte del territorio, además de provocar un grave problema   
de desequilibrio socio territorial, compromete también las cuentas públicas ï
encarecimiento de los costes de prestación de servicios públicos y sostenimiento de 
infraestructuras-, y supone una pérdida de potenciales activos de riqueza por el 
desaprovechamiento de recursos endógenos. 

Hoy, los riesgos demográficos se acumulan en función de la ruralidad de las provincias y 
comarcas, y de su exposición al efecto de atracción y concentración de las capitales de 
provincia y de comunidad; la mitad de todos los municipios se encuentran ya en 
riesgo de extinción. 

Debe ser un objetivo irrenunciable de nuestras administraciones incentivar el asentamiento 
de población en el medio rural, promocionando la acogida y atractivo de los pueblos, con el 
objetivo de garantizar la igualdad de oportunidad de los vecinos, ya residan en el medio rural o en 
la ciudad. 

Es obligatorio propiciar la ampliación, mantenimiento, estructuración y mejora de los servicios 
públicos en el medio rural, con la necesaria aportación financiera de la Comunidad Autónoma, 
favoreciendo el mantenimiento de la población en el medio rural, potenciando las 
infraestructuras, políticas de empleo y servicios públicos suficientes, equitativos y de calidad; 
tratando de equiparar el nivel de vida y de acceso a las diferentes prestaciones entre los 
ciudadanos rurales y urbanos, extendiendo las tecnologías de la comunicación y las 
infraestructuras a todas las zonas rurales para propiciar la necesaria actividad económica, 
profesional, cultural y social. 

En el futuro modelo financiero, deben tener más peso variables demográficas, como la 
densidad, la dispersión, el envejecimiento de la población y la tasa de natalidad. 

Es imprescindible que la despoblación se incorpore como un criterio a la hora de distribuir 
fondos a escala europea, nacional y autonómica. Y lo es también que en su programación 
operativa y en su gestión participen activamente las entidades locales para fortalecer el 
principio de subsidiariedad y garantizar su aplicación con criterios efectivos de equilibrio 
territorial. 

Por ello, es necesaria la puesta en marcha por el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de un fondo especial que estimule la inversión pública y que incentive la privada. 

Las actuaciones necesarias desbordan, en la mayor parte de los casos, las competencias 
de las EE.LL., pero es evidente que desde los municipios y las diputaciones 
provinciales y con la estructuración que pueden facilitar las comarcas, han de 
plantearse los cambios necesarios para que, a través del consenso que salga de los 
órganos de coordinación, las medidas tengan un impacto real en el medio rural. 

Algunas medidas: 

Elaborar un mapa de las zonas de prioridad demográfica y unidades funcionales 
demográficas. 

Reforzar el papel de las diputaciones provinciales como entidad de referencia y 
liderazgo en las políticas de sostenimiento de municipios y entidades locales menores, 
atención a la población rural y representación de las entidades locales.  



 

 9 

Promover activamente un proceso de simplificación administrativa y burocrática, y 
de revisión legislativa, para erradicar los frenos existentes en estos momentos para el 
desarrollo de proyectos e iniciativas públicas y privadas que contribuyen a la 
reactivación del medio rural. 

Incorporar de forma explícita una estrategia demográfica a los presupuestos de cada 
ejercicio de todas las AAPP. Dotar en los presupuestos autonómicos y provinciales de 
un programa de incentivos adicionales a los actualmente existentes para promover la 
implantación de actividades económicas, con elevada creación de empleo, 
relacionadas con los recursos, la tradición o el entorno económico de las zonas de 
prioridad demográfica.  

Revisar el modelo de financiación de las entidades locales contemplando criterios de 
apoyo para los municipios y entidades locales menores que sufren la despoblación. 

Evaluar y, en su caso, promover la creación de incentivos económicos y de carrera 
profesional para los empleados públicos que fijen su residencia habitual en el 
municipio o zona rural en la que presten servicio, garantizando la estabilidad 
funcionarial. 

Establecer bonificaciones o deducciones especiales en impuestos de actividades 
profesionales y empresariales, y en impuestos y tasas locales, así como en 
subvenciones a la contratación y en bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para 
quienes desarrollen su actividad y tengan su residencia habitual en zonas de prioridad 
demográfica. 

Establecer acciones que permitan garantizar complementos de renta a los activos 
residentes en el medio rural, favoreciendo su incorporación laboral a planes de empleo en 
obras y servicios locales. Implantar líneas de apoyo para recuperar el pequeño 
comercio en las áreas rurales. Instrumentos como la PAC son claves en las políticas de 
asentamiento de la población. 

Avanzar en políticas que permitan una verdadera eficacia del fomento de la cotitularidad 
de las explotaciones agrarias y desarrollar las medidas del Plan para la promoción de las 
mujeres en el medio rural. 

Diseñar, de acuerdo con la CCAA, planes de cobertura de servicios públicos (Sanidad 
y Educación como prioritarios) y sociales que garanticen el acceso a dichos servicios por 
parte de la población rural. El diseño de los modelos debe llegar al nivel comarcal, a fin 
de que responda a las peculiaridades y necesidades de cada territorio. 

Potenciar particularmente, en las zonas de prioridad demográfica, aquellos servicios 
sociales que favorezcan la permanencia en el domicilio habitual, con la incorporación 
de las TIC. Elaborar un Plan digital. Reducir la brecha digital y disponer de redes de 
muy alta velocidad de alta calidad, con el objetivo de que antes de 2020 todos los 
hogares y empresas puedan disponer de conectividad con banda ancha. 

Dotar un plan de acogida e integración de la población inmigrante. 

Realizar un mapa de distancias -espacial y temporal- de acceso a los servicios 
básicos (Sanidad, Educación, Servicios sociales y comerciales) y a las grandes 
infraestructuras. 

Revisar los actuales modelos de transporte público en el medio rural, garantizar la 
movilidad de la población y corregir los déficits de servicios e infraestructuras en estos 
espacios. 

Elaborar planes específicos de acceso a la vivienda y rehabilitación en las zonas de 
prioridad demográfica.  
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PONENCIA II 
HACIENDAS LOCALES Y FUNCIÓN PÚBLICA 

HACIENDAS LOCALES 

Tras cuarenta años de vigencia de la Constitución, todavía nos preguntamos si 
se está cumpliendo y en qué medida, cuando establece: «Las Haciendas Locales 
deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la 
ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos 
propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.» (art. 
142). 
En este sentido, la denuncia de una injustificada falta de desarrollo de este mecanismo 
de participación se viene repitiendo en los diagnósticos sobre el estado y las líneas de 
reforma de las Haciendas locales elaborados durante los últimos años, hasta el punto 
que se ha llegado a hablar con dureza de un ñsecuestro del principio constitucional de 
suficiencia, propio de los Entes locales, por las Comunidades Aut·nomasò. 
No puede demorarse más la regulación de un régimen justo de financiación de 
las entidades locales aragonesas. Una de las bases constitucionales y estatutarias 
fundamentales de la reforma local ha de ser la definitiva regulación del régimen de 
financiación de las entidades locales en general, y de los municipios en particular, 
garantizando la suficiencia de las haciendas locales. Pensamos que no hay 
autonomía local plena, mucho menos en su faz política, sin suficiencia financiera. 
Es la hora de resolver definitivamente la financiación de los municipios, ya afrontada en 
algunas Comunidades mediante participación en los ingresos autonómicos, dando 
cumplimiento al artículo 114.4 del Estatuto de Autonomía de Aragón. 
Los gobiernos locales han demostrado que saben gestionar, que son eficientes y 
eficaces, que son capaces de equilibrar sus presupuestos y reducir su deuda en el 
más duro contexto de crisis económica. Regular, de una vez por todas, su 
financiación contribuirá decisivamente a la estabilidad presupuestaria y 
financiera de Aragón. Las relaciones financieras entre la administración 
autonómica y los municipios han de ser directas e incondicionadas como regla 
general, salvo cuando se vinculen a la prestación mancomunada de servicios, y 
presididas por la lealtad institucional. 
En la legislatura recién terminada, el Gobierno de Aragón remitió a las Cortes de 
Aragón, en junio de 2018, el Proyecto de Ley Reguladora del Fondo Aragonés de 
Financiación Municipal. Dicho proyecto recibió el respaldo unánime de la Comisión 
Ejecutiva de la FAMCP (el 18 de abril de 2018) y el Informe favorable preceptivo del 
Consejo Local de Aragón (el 16 de mayo de 2018) máximo órgano en Aragón de 
relación del municipalismo con el Gobierno. 

 

Ignacio Herrero, alcalde de Illueca, presentó la Ponencia II. 
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El texto, aunque inició (tardíamente) su tramitación parlamentaria, no pudo concluir, 
decayendo al cierre de la legislatura. Recuperar esta tramitación al inicio de la presente 
legislatura y con el mismo texto, ya refrendado e informado de forma previa por cuantos 
les compete y se ven afectados por el mismo, es una demanda irrenunciable y una 
obligación inexcusable del nuevo Gobierno de Aragón. 

Se daría cumplimiento a la inveterada reivindicación del municipalismo aragonés. 

En el Proyecto no aprobado por las Cortes se establecía un sistema inclusivo, 
transparente y ordenado de la financiación municipal por parte del Gobierno de Aragón.  

Todos los municipios aragoneses participan en función de sus peculiaridades. 
 

Se establece un mínimo garantizado. 
 
Zaragoza: 8.000.000,00 ú 
Huesca:    1.000.000,00 ú 
Teruel:         700.000,00 ú 
Resto de municipios: 20.950.000,00 ú 

Esta cantidad se recalcularía anualmente de acuerdo con las actuales fórmulas de 
reparto del Fondo de Cooperación Municipal, que se incorporan a la nueva ley para 
este mínimo garantizado. 

Finalmente, es importante significar que se incorporan mecanismos de estrategia 
territorial en el cálculo de los incrementos anuales y en su forma de reparto. 

Los municipios son las administraciones públicas más saneadas. Han acometido un proceso de 
ajuste para el control del déficit y estos años pasados presentaron un superávit que contribuyó a que 
España cumpliera con los compromisos presupuestarios pactados con Bruselas.  Además, están 
cumpliendo el plazo de pago a proveedores que se ha visto significativamente reducido y se sitúa en 
la actualidad por debajo del objetivo marcado. Por ello, debe reivindicarse el reconocimiento de este 
esfuerzo y solicitar modificaciones en el sistema de financiación local. 

La FAMCP apoyará a la FEMP en su solicitud al Gobierno Central de la aprobación de un nuevo 
modelo de financiación local, en cuanto a la participación en los ingresos del Estado, así como 
impulsar el desarrollo de los trabajos que permitan llegar a un acuerdo y elaborar una nueva Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, que permita que los gobiernos locales puedan desarrollar 
de manera adecuada sus competencias, así como establecer medidas de progresividad. 

La reforma de la financiación local debe enmarcarse en los principios constitucionalmente 
reconocidos de suficiencia financiera y autonomía en la gestión de los intereses de las 
Entidades locales. 

En tanto no se apruebe el nuevo modelo de financiación local, la FAMCP apoyará a la FEMP en su 
solicitud al Gobierno de la aprobación con carácter urgente de las siguientes medidas: 

Será preciso flexibilizar la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), puesto que las rigideces actuales y 
prórrogas anuales no se corresponden con la actual coyuntura económica, ni 
responde al mandato constitucional del artículo 135 de la Carta Magna, lo que 
provoca, por una parte, la confiscación del régimen jurídico local al quedar 
condicionada su autonomía a una regla fiscal obsoleta y, por otra parte, la 
imposición de generar superávits acumulados creándose la interesada ficción, 
al impedir o limitar la gestión del destino del superávit en las políticas de gasto, 
de la existencia de sobrefinanciación cuando lo que se está produciendo 
realmente es la abusiva limitación de su capacidad de actuación para beneficio 
de otras Administraciones. 
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Modificación de los mecanismos de cálculo de la regla de gasto, flexibilizando 
las exclusiones que de determinados gastos establece la norma (obligatorios 
y/o aquellos derivados de causas sobrevenidas en el ejercicio, etc.), y 
adaptando la exigencia de la misma a las circunstancias económicas y 
presupuestarias de cada entidad local. 

Establecer la vigencia definitiva de la Disposición Adicional sexta de la 
LOEPSF (que contiene las reglas para el destino del superávit), sustituyendo el 
t®rmino òinversiones financieramente sosteniblesò por una referencia a ñgastos 
urgentes y/o necesariosò. 

La reformulación del régimen tributario de la ocupación del dominio público local que realizan las 
empresas del sector económico de las comunicaciones, electricidad y gas. 

Solicitar la creación de un fondo de compensación para los ayuntamientos por 
las cantidades que tengan que devolver a los contribuyentes por liquidaciones 
del impuesto anteriores a la reforma legislativa del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

- El mantenimiento del fondo destinado a municipios con población inferior a 
20.000 habitantes, siendo su dotación en cada ejercicio presupuestario el resultado de evolucionar 
la cuantía del ejercicio anterior por un índice de evolución que se fije a este efecto. 

- Proponer la regulación de un régimen local propio para los 
pequeños municipios, con exigencias administrativas, de procedimiento y 
fiscalización proporcionadas a sus presupuestos y competencias, limitando el 
coste de sus funciones institucionales y administrativas. 
 

FUNCIÓN PÚBLICA 

La FAMCP potenciará la preparación de los empleados locales en términos homogéneos con los 
funcionarios de otras Administraciones, apoyándose en la estabilidad obtenida con los Acuerdos 
de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas. Impulsar el papel de la FAMCP 
como interlocutor principal y permanente en materia de formación del personal al servicio de la 
Administración local en todos los foros en los que se adopten decisiones sobre la misma. 

La Federación solicitará al Gobierno de Aragón que garantice el adecuado desarrollo del Plan 
de Formación Continua para los empleados de la Administración local aragonesa, mediante la 
dotación económica necesaria y estableciendo mecanismos y plazos que hagan viable su 
planificación, programación e impartición de la formación. 

Se promoverán experiencias novedosas y modernizadoras de interés en materia de función 
pública y recursos humanos, y se difundirán las que se realicen en los Gobiernos locales. 

La FAMCP pondrá de manifiesto en los foros de la función pública, que los Gobiernos Locales tienen 
la capacidad y competencia al mismo nivel que el resto de las Administraciones Públicas para 
organizarse autónomamente, determinando su estructura y en consecuencia sus órganos directivos, 
que asimismo deben tener capacidad para establecer los cuerpos y escalas de su personal, así 
como para determinar las retribuciones, e igualmente con el objetivo de profesionalizar la función 
pública deben tener la facultad de fijar el número y régimen jurídico de su personal eventual. 

Se llevarán a cabo todas las actuaciones necesarias ante los organismos competentes para 
contar con una normativa propia sobre función pública, tal y como viene solicitando 
reiteradamente la FEMP. 

La FAMCP mantendrá el dialogo social con las organizaciones sindicales con representación en 
las Entidades locales de Aragón, a través de la Mesa General de Administración Local constituida 
en el seno de la Federación, e impulsará la regulación negociada de las relaciones laborales en los 
términos aprobados en la Mesa General de la Administración Local. 
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PONENCIA III 
 

IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
EDUCACIÓN Y CULTURA 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
URBANISMO Y VIVIENDA 

DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO 

 

IGUALDAD 
 

La FAMCP continuará fomentando su presencia y participación activa en aquellos foros en los que 
se trabaje por combatir todas las manifestaciones de discriminación, directa o indirecta, por 
razón de sexo y promuevan la igualdad real entre hombres y mujeres, con remoción de los 
obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla. 

Para ello, potenciará el recientemente creado Servicio de Igualdad en la Federación, así 
como el desarrollo y acciones de la, también puesta en marcha en este mandato, Escuela 
de Empoderamiento y Liderazgo de Mujeres Electas Locales (ELEM). 

Impulsará las acciones derivadas del Convenio formalizado con la Universidad de Zaragoza, en 
concreto con el Master en Relaciones de Género (impartido en la Facultad de Ciencias Sociales 
y del Trabajo), con el fin de fomentar la realización de prácticas universitarias en nuestros 
municipios en materia de igualdad. 

La FAMCP continuará fomentando el establecimiento de convenios de colaboración con los 
organismos del Gobierno de Aragón responsables del desarrollo de las políticas en materia de 
promoción de autonomía personal y atención a la dependencia, salud, lucha contra la violencia de 
género y de toda forma de discriminación por razón de sexo.  

Se promoverán acciones de sensibilización y prevención desde las Entidades locales frente a la 
violencia de género y se divulgará al máximo la GUIA práctica para las entidades locales sobre 
VIOLENCIA DE GÉNERO, editada por la Federación en colaboración con la Universidad de 
Zaragoza. 

 

María Carmen Herrero, alcaldesa de Maluenda, presentó la Ponencia. 
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La FAMCP, consciente del proceso de cambio en el modelo productivo derivado de la actual crisis 
económica, impulsará la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo. Promoverá la inclusión 
de la igualdad como un elemento esencial en la planificación y gestión de la política municipal, con 
el fin de que, el conjunto de las áreas de los Gobiernos locales, desarrollen acciones concretas en 
este ámbito. En este sentido, fomentará el desarrollo de planes locales de igualdad, planes 
sectoriales (violencia, conciliación, etc.) y la elaboración y difusión de documentos que integren 
buenas prácticas y recomendaciones de carácter transversal. 

La FAMCP mantendrá los Convenios de colaboración suscritos en materia de fomento y 
potenciación de la igualdad de las personas, así como los de erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 

Impulsaremos la creación del puesto de Agente de Igualdad en todas las comarcas 
aragonesas y en los ayuntamientos de más de 8.000 habitantes. 

 

BIENESTAR SOCIAL 

La FAMCP promoverá el fortalecimiento y desarrollo de los servicios sociales comunitarios con el 
objetivo de mejorar la eficacia y la eficiencia en su prestación a la ciudadanía. 

Se desarrollarán acciones de promoción y sensibilización de actuaciones dentro de los 
servicios sociales (dependencia, inclusión social, drogodependencias, infancia y familias, 
teleasistencia, trabajos en beneficio de la comunidad, colectivos vulnerables etc.) y se 
colaborará y estimulará la creación de redes que se constituyan sobre las actuaciones de los 
servicios sociales municipales.  Además, se potenciará la formalización de convenios de 
colaboración como herramientas administrativas para la coordinación y optimización de los recursos 
técnicos en las entidades locales. 

Impulsará el desarrollo de cuantas acciones se desprendan del informe elaborado por la 
Mesa de los Mayores en Soledad no elegida, impulsada por el Justicia de Aragón. 

Se continuará trabajando para el reconocimiento de la labor de las corporaciones locales en los 
procesos de integración de las personas inmigradas; poniendo de relieve el importante papel que 
han venido asumiendo en materia de recepción y acogida de las personas recién llegadas, mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, adecuar la calidad y cantidad de los servicios públicos y en trabajar 
en favor de la integración y la convivencia ciudadana. 

La FAMCP instará al Gobierno de Aragón para que solicite la ampliación del Fondo de Apoyo a 
la Acogida e Integración de Inmigrantes, y que dicho Fondo, en cuanto a la asignación 
correspondiente a las Corporaciones locales, no se vea condicionada, en los contenidos de su 
aplicación, por la función de intermediación que ahora ejerce la Comunidad Autónoma. 

 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

La FAMCP propiciará que se reconozca fehacientemente la efectiva incidencia de los 
ayuntamientos sobre el espacio educativo, espacio que se considera esencial para alcanzar los 
objetivos educativos que se plantean tanto desde la normativa estatal como desde la 
autonómica. 

La FAMCP promoverá el diseño y desarrollo de un Plan General de Actuación Educativa en los 
municipios, que abarque objetivos educativos locales a corto, medio y largo plazo y que incluyan los 
ámbitos de la escolarización, la participación, el desarrollo de los consejos escolares, los 
programas de apoyo a la escuela y la creación de programas complementarios al sistema 
escolar. 
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La FAMCP instará a establecer un marco normativo adecuado a la realidad de los 
múltiples recursos educativos que los Gobiernos locales vienen ofreciendo a su 
ciudadanía. 

Reivindicará la dotación de los recursos financieros suficientes, así como la 
previsión de la necesaria delegación en los Gobiernos locales de aquellas 
competencias que garanticen la integridad y la estabilidad de los recursos 
transferidos, debiendo adecuarse la delegación a la prestación del recurso 
educativo de que se trate, propiciando la participación de los Gobiernos locales, 
necesaria y vinculante, en la planificación educativa. 

La escuela rural es una de nuestras prioridades por la dispersión de población 
existente y el efecto vertebrador de la educación.  

Apostar por la escuela rural se concreta en el mantenimiento de las escuelas abiertas, en 
dotar del profesorado necesario para atender las necesidades de todos los alumnos, en 
la gratuidad del transporte y comedor para los alumnos que no tengan un centro 
educativo en su municipio para garantizar la escolarización desde los 3 hasta los 18 
años, y en el mantenimiento de las inversiones precisas para una educación de calidad. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades de los ciudadanos del medio rural, la 
escolarización de 0 a 3 años es otra de las prioridades. 

La FAMCP reconoce, asimismo, la importancia de la Cultura para revertir el 
proceso de despoblamiento que afecta a buena parte de nuestro territorio, no 
sólo por los valiosos recursos -materiales e inmateriales- que ofrece para la 
innovación y el desarrollo económico y social, espacio de convivencia y motor 
de cambio. 

 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

La FAMCP promoverá el fortalecimiento y el desarrollo de un Sistema Público 
de Seguridad de las Entidades locales como estructura esencial para garantizar 
los derechos sociales de la ciudadanía en plenas condiciones de igualdad. 

La FAMCP coordinará la participación de las Entidades locales en los 
organismos, foros y otros espacios de interlocución relacionados con la 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, y, en particular, en aquellos que tienen 
como fin favorecer la cooperación en este ámbito entre el conjunto de las 
Administraciones Públicas. 

Para ello potenciará su presencia en el Foro Español para la Prevención y 
Seguridad Urbana (FEPSU), y solicitará de la FEMP el impulso de las acciones 
derivadas del convenio entre ambas. 

Impulsaremos el desarrollo de planes municipales de seguridad, concebidos 
como instrumentos de trabajo para el impulso de la mejora continua en el 
estado de la seguridad pública, y como herramienta para impulsar las acciones 
territoriales planificadas en el ámbito preventivo.  

La FAMCP reforzará las Juntas Locales de Seguridad recogidas en el Real 
Decreto 1087/2010, de 3 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
que regula las Juntas Locales de Seguridad, potenciando el papel preventivo de 
los delitos y la coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y la Policía Local. 
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URBANISMO Y VIVIENDA 

La FAMCP incentivará aquellas medidas que posibiliten a los ayuntamientos la elaboración de 
planes locales de vivienda que den solución a los problemas de vivienda asequible, infravivienda y 
exclusión social, hagan uso del parque de viviendas existente, contribuyendo a la creación de vivienda 
protegida, y especialmente aquellos dirigidos a os jóvenes. 

Se fomentarán aquellas actuaciones a favor de un nuevo modelo en las políticas de vivienda, 
tales como la rehabilitación, la regeneración y la renovación urbanas, de manera sostenible, de 
acuerdo con el marco normativo y adoptando las disposiciones oportunas a nivel local, que 
posibiliten habilitar nuevas soluciones. 

Para alcanzar este nuevo modelo urbano, la FAMCP fomentará abordar el planeamiento 
urbanístico desde una perspectiva ambiental y territorial que afecte a ámbitos 
supramunicipales, considerando como aspectos determinantes la eficiencia energética del 
sector residencial y del transporte, la calidad del aire, el ruido y la adaptación al cambio 
climático. 

La Federación impulsará y mejorará las actuaciones en el marco del Convenio firmado por el 
Gobierno de Aragón, la FAMCP y el Consejo General de Poder Judicial sobre la detección de 
supuesto de vulnerabilidad con ocasión del lanzamiento de la vivienda familiar y medidas de 
carácter social. 

DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO 

La FAMCP impulsará y defenderá la coordinación entre los servicios locales de empleo y sus 
equivalentes a nivel autonómico, con el fin asegurar un mayor impacto de las políticas activas de 
empleo que se pongan en marcha, independientemente de la administración que las lleve a 
cabo, favoreciendo el acceso de la ciudadanía y las empresas a las ofertas y demandas de 
empleo. 

Se promocionarán las medidas que refuercen el papel de los emprendedores y se actuará para 
que desde el ámbito local se reduzcan al máximo las cargas administrativas asociadas a la 
creación de nuevas empresas y negocios, favoreciendo de esta manera la dinamización de la 
economía local. 

Es preciso converger con el tejido empresarial en proyectos comunes. La FAMCP promoverá la 
implicación y la participación de diferentes estamentos sociales y económicos en la elaboración y 
el desarrollo de las políticas locales de desarrollo económico, la creación de empleo, y el 
fomento de los emprendedores. 

 

 
 

PONENCIA IV 
 

DELEGACIÓN EN EL CONSEJO, COMO MÁXIMO ÓRGANO DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
LA FEDERACIÓN, 

LA APROBACIÓN DE LAS CUENTAS   Y PRESUPUESTOS ANUALES 
 

El Título IV de los Estatutos de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, y 
concretamente el apartado 4 del artículo 34, ampara la posibilidad de que la Asamblea General, 
como órgano soberano de gobierno de la Federación, delegue en el Consejo la aprobación 
anual de las cuentas y presupuestos. 
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Por  tanto, y tomando en consideración lo expuesto con carácter precedente, se presentan las 
siguientes propuestas de Resolución: 

I.   En virtud de lo dispuesto en la letra 4 del artículo 34 de los Estatutos de la FAMCP, se 
acuerda que el Consejo de la Federación sea el órgano de gobierno que apruebe las 
cuentas y presupuestos anuales. 

El Título IV de los Estatutos de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 
Provincias, y concretamente la letra a) del artículo 16, ampara la posibilidad de que la Asamblea 
General, como órgano soberano de gobierno de la Federación, delegue en el Consejo la celebración 
ordinaria anual de la Asamblea. 

II. En virtud de lo dispuesto en la letra a) del artículo 16 de los Estatutos de la FAMCP, se 
acuerda que con carácter ordinario la Asamblea ordinaria de la FAMCP se delega en el 
Consejo. 

 

DE LOS RECURSOS DE LA FEDERACIÓN ARAGONESA DE MUNICIPIOS, 
COMARCAS Y PROVINCIAS 

El Título IV de los Estatutos de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, y 
concretamente el artículo 33, establece que los recursos económicos de la Federación 
procederán, entre otros, de las cuotas y suscripciones de sus titulares. 

Según regula el apartado 2 de dicho precepto estatutario ñLas cuotas anuales serán aprobadas por 
el Consejo, que determinará sus cuantías en función de una cantidad fija por habitante en el 
caso de los municipios y provincias y en función de tramos de población en el caso de las 
comarcas. Dichas cuotas deberán ser ingresadas en la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias en el primer trimestre del año correspondienteò. 

En la 7ª Asamblea General de la Federación, celebrada el 14 de noviembre de 2015, 
se adoptaróno entre otros los siguientes acuerdos: 

I. Incrementar, anualmente, conforme a la variación del Índice General Nacional de 
Precios al Consumo (o índice que legalmente lo sustituya) las cuotas de los asociados 
de la FAMCP.  

II. Las sucesivas actualizaciones, a partir de la primera, se realizarán sobre la cuota 
anterior. 

Tomando en consideración que las cuotas por suscripción de los socios a la 
Federación son su prinicipal recurso, se presenta la siguiente propuesta de Resolución 

ñI. Fijar, de conformidad con las resoluciones de la FEMP, la cuota en 0,198 ú por 
habitante. 

II. Incrementar anualmente, conforme a la variación del Índice General Nacional de 
Precios al Consumo (o índice que legalmente lo sustituya), las cuotas anuales de los 
socios titulares por suscripción a la FAMCP.  

III. Las sucesivas actualizaciones de la cuota se realizarán sobre la anteriorò 
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PONENCIA V 

ADAPTACIÓN REGLAMENTARIAY ESTATUTARIA 

Modificar el artículo 6 de los Estatutos de la Federación en el sentido de añadir entre 
sus fines, los relacionados a continuación: 

Añadir una letra j) en el artículo 6 de los Estatutos que resultaría del siguiente tenor 
literal: ñLa promoci·n de la igualdad de g®neroò. 

Añadir una letra k) en el artículo 6 de los Estatutos que resultaría del siguiente tenor 
literal: ñCualquier otro fin que afecte de forma directa o indirecta a sus asociados.ò 

La actual letra j) pasará a ser letra l) del artículo 6 de los Estatutos y sería del siguiente 
tenor literal: ñEn ning¼n caso, la interpretaci·n de los fines acabados de enumerar 
podrá ser tal que invada las competencias de los entes asociativos previstos en la 
legislaci·n de R®gimen localò. 

 

 

Votación de las Propuestas de Resolución. 

 
 
Las Propuestas de Resolución, tras ser sometidas a debate y 

deliberación, fueron aprobados por unanimidad. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 19 

 
III.  Comisión Ejecutiva de la FAMCP 

 
De conformidad con las normas estatutarias que rigen el funcionamiento y 

organización de la Federación, la Asamblea General eligió la nueva composición de 
los órganos de gobierno de la FAMCP: Comisión Ejecutiva y Consejo.  

 
De entre los miembros de la Comisión Ejecutiva, según lo dispuesto en el 

artículo 24 de los Estatutos, resultó elegido presidente el alcalde de Zuera, Luis 
Zubieta Lacámara.  

 
El artículo 24 dispone que la Comisión Ejecutiva estará integrada por un 

presidente, tres vicepresidente y diecisiete vocales, son los relacionados a 
continuación: 

 
Presidente. D. Luis Zubieta Lacámara, alcalde de Zuera.  
 
Vicepresidente 1º. D. Joaquín Noé Serrano, alcalde de Ariño. 
 
Vicepresidente 2º. D. Ignacio Herrero Asensio, alcalde de Illueca. 
 
Vicepresidenta 3ª. Dª. María Carmen Herrero Abián, alcaldesa de Maluenda.  
 

 

Concluida la Asamblea se reunió la Comisión Ejecutiva, procediendo a su constitución formal. 
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Vocales: 
 
D. Ramón Cristóbal Júdez, alcalde de Ateca. 
Dª. Ana Carmen Calavia Lahera, alcaldesa de Malón. 
D. José Luis Abenia Pardos, alcalde de Uncastillo. 
Dª. Ana Ceamanos Lavilla, alcaldesa de La Puebla de Alfindén. 
D. Joaquín Monesma Delgado, alcalde de Almuniente. 
Dª. Rosa Anabel Marcos Sánchez, alcaldesa de Pozán de Vero.  
D. Alfonso Adán Pozo, alcalde de Binéfar. 
Dª. Idoya Álvarez Alonso, alcaldesa de Lupiñén. 
D. Carlos Martín Silvestre, alcalde de Torrevelilla. 
Dª. Sara Ros Cardo, alcaldesa de Camañas. 
Dª. Carmen Lázaro Domínguez, alcaldesa de Urrea de Jalón. 
D. Carlos Til Bescós, alcalde de Gurrea de Gállego. 
D. Fernando Torres Chabarría, alcalde de Barbastro. 
D. Juan Enrique Celma Guimerá, alcalde de Beceite. 
Dª. Isabel Arnas Andreu, alcaldesa de Albalate del Arzobispo. 
D. Joaquín Peribáñez Peiró, alcalde Burbáguena. 
Dª. Nuria Pargada Zapater, alcaldesa de Biescas. 

 
 

IV. Consejo de la FAMCP 

 
El artículo 23 de los Estatutos dispone que el Consejo se compone de los 

miembros de la Comisión Ejecutiva y veintiocho miembros:  
 
Los miembros de la Comisión Ejecutiva, más veintiocho vocales. 
 
Vocales: 
 

D. Jesús Bazán Sanz, alcalde de Épila. 
D. Álvaro Blasco Martín, alcalde de Daroca. 
Dª. Ángela Sarriera Socías, alcaldesa de Capella. 
D. José Manuel Angoy Trullenque, alcalde de Erla. 
D. Eduardo Arilla Pablo, alcalde de Borja. 
D. José Manuel Sebástián Roy, alcalde de Aniñón.  
D. Francisco Domenech Villagrasa, alcalde de Fabara. 
D. Adrián Vinacua Giménez, alcalde de Santa Cilia de Jaca. 
Dª. Manuela Berges Barreras, alcaldesa de Pedrola. 
D. Javier Cónsul Royes, alcalde de Osso de Cinca. 
Dª. Susana Ramón Purroy, alcaldesa de Altorricón. 
D. José Ángel Solans Torres, alcalde de Almunia de San Juan. 
Dª. Miriam Ponsa Brusau, alcaldesa de Tardienta. 
D. Adolfo Tesán Bielsa, alcalde de Azaila. 
Dª. Yolanda Salvador Corella, alcaldesa de Albentosa. 
D. Francisco Rodríguez Pérez, alcalde de Castel de Cabra. 
Dª. Pilar Pallarés Rosales, concejala de María de Huerva. 
D. Jesús Gil Ferrer, alcalde de Maella.  
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D. Pablo Blánquez Abós, concejal de Pina de Ebro. 
D. Carmelo Pérez Diez, alcalde de Belchite. 
D. José María Giménez Macarulla, alcalde de Boltaña. 
D. Jesús Gericó Urieta, alcalde de Sallent de Gallego. 
Dª. Rosa Cirujeda Buj, alcaldesa de Camarillas de la Sierra. 
D. Alberto Gimeno Jaulín, alcalde de Cucalón. 
D. Rogelio Villanueva Lázaro, alcalde de Oliete.  
D. Javier Labat Latorre, alcalde de Abizanda. 
D. José Antonio Casaucau Morlans, alcalde de Santa Eulalia de Gállego. 
D. José Luis Montero Lostao, alcalde de Villamayor de Gállego. 

 
 
V. Representantes de la FAMCP en el Consejo Territorial de la FEMP 

El artículo 32 de los Estatutos de la Federación regula que ñentre los 
socios titulares de la Federación, serán designados dos representantes para el 
Consejo Territorial de la FEMP...ò 

En este sentido, los dos representantes de la Federación elegidos por la 
Asamblea General fueron:  

 
D. Luis Zubieta Lacámara, alcalde de Zuera y presidente de la FAMCP. 
 
D. Juan Antonio Sánchez Quero, alcalde de Tobed y presidente de la 

Diputación Provincial de Zaragoza. 
 

 

El presidente de las Cortes, Javier Sada; el presidente del Gobierno de Aragón, Javier Lambán; el 
presidente de la Diputación de Zaragoza, Juan Antonio Sánchez Quero; y, el presidente de la 
FAMCP, Luis Zubieta. 
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Fines y actividades de la FAMCP 

 
 

 
Constituye el objeto de la Federación Aragonesa de Municipios, 

Comarcas y Provincias, la representación de los mismos ante la Administración de la 
Comunidad Autónoma en aquellas competencias reconocidas por el Estatuto de 
Autonomía, y la integración a nivel nacional en la Federación Española de 
Municipios y Provincias. 

 
La Asamblea General celebrada el 16 de noviembre de 2019, acordó, por 

unanimidad, modificar el artículo 6 de los Estatutos de la Federación en el sentido de 
añadir entre sus fines, las letras j) y k), siendo en la actualidad los fines y actividades 
de la Federación los relacionados a continuación: 
 

De conformidad con el artículo 6 de los Estatutos de la Federación, 
constituyen los fines y actividades de la Federación Aragonesa de Municipios, 
Comarcas y Provincias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

 
a) El fomento y la defensa de las autonomías locales. 
b) La representación de los intereses de los entes locales ante las 

instancias políticas y administrativas de su ámbito territorial en orden a la 
consecución de los objetivos políticos, económicos y sociales que les competen. 

c) El desarrollo y la consolidación del espíritu democrático en el ámbito 
municipal, basado en la autonomía y la solidaridad entre los entes locales. 

d) La promoción y realización de estudios para el mejor conocimiento de 
los problemas y de las circunstancias en que se desenvuelve la vida local. 

e) Procurar, coordinar y agrupar a los municipios interesados en contratar 
servicios comunes con el fin de conseguir ventajas económicas. 

f) Prestar servicios y gestiones de asuntos comunes. 
g) Aquellas otras actividades que, no especificadas en los puntos 

anteriores, sean similares a ellas. 
h) La difusión del conocimiento de las instituciones locales, fomentando la 

participación ciudadana. 
i) La cooperación al desarrollo. 
j) La promoción de la igualdad de género. 
k) Cualquier otro fin que afecte de forma directa o indirecta a sus 

asociados. 
l) En ningún caso, la interpretación de los fines acabados de enumerar 

podrá ser tal que invada las competencias de los entes asociativos previstos en la 
legislación de Régimen Local. 
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De los socios de la FAMCP 

 
 

 
De conformidad con las normas estatutarias que rigen el funcionamiento 

de la Federación, concretamente según lo preceptuado en la letra b del artículo 8, 
pueden ser socios titulares todos los municipios, comarcas y provincias del ámbito 
territorial de Aragón.  

 
En la actualidad, la Federación, está consolidada, por su carácter 

integrador, como entidad eficaz para poner en común propuestas y actuaciones que 
redunden en beneficio de las corporaciones locales aragonesas, y, 
consecuentemente, de nuestros vecinos y vecinas: estando asociadas las tres (3) 
diputaciones provinciales, treinta y dos (32) comarcas y setecientos nueve 
(709) municipios. 

 
 
 

 
Organización de la FAMCP 

 

 

La Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, cuenta 
con su propio personal, que depende orgánicamente de la Secretaría General. 

La plantilla completa del personal al servicio de la FAMCP está integrada 
actualmente por diez personas, contratadas en régimen de derecho laboral. 

Para la consecución de los fines anteriormente expuestos, la Federación 
dispone de una sede en la calle Mayor, nº 40, 2ª y 3ª planta, en el término municipal 
de Zaragoza. 

 
Planta 2ª: Presidencia, Secretaria General, Secretaria de Presidencia, 

Coordinación y Asesoría Jurídica. 
 
Planta 3ª: Contabilidad, Comunicación, Formación, Igualdad, Europa y 

Comisiones de Trabajo. 
 

La actividad de la FAMCP se diversifica en los siguientes departamentos 
y/o servicios: 
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DEPARTAMENTOS 
PRESIDENCIA 

SECRETARIO GENERAL Y COORDINACIÓN 
COMISIONES DE TRABAJO 

ASESORIA JURÍDICA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 

DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN 
DEPARTAMENTO DE IGUALDAD 

SERVICIO EUROPA 
DESPOBLACIÓN 

 
 

Desde la FAMCP se presta a las entidades locales servicios de 
asesoramiento técnico y jurídico, servicio de formación continua para empleados  
públicos de las Corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
servicio de información y de colaboración en la gestión de programas con 
financiación de la Unión Europea, servicio de asesoramiento y apoyo a las 
relaciones sociales entre las entidades locales y sus empleados (negociación 
colectiva), servicios para la coordinación de grupos de trabajo para el desarrollo de 
problemas y objetivos de los Entes Locales, y elaboración de contenidos, en la 
página web de la Federación, de interés para las entidades locales. 

 
 

 
Organización interna de la FAMCP 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Contabilidad 

 

 
Comunicación  Europa  

 

Formación Asesoría 
Jurídica 

Negociación 

Colectiva 

Secretaría 

General 

Presidencia 

Igualdad 

 

 
Despoblación  



 

 25 

 
Órganos de la FAMCP 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

Asamblea 

Consejo 

Comisión  

Ejecutiva 

Comisión 

Medio 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Comisión 

Municipios 

más 8000 

 

hab.   

Comisión 

Servicios 

Públicos y 

Financiación 

Comisión 

Pequeños 

Municipios y 

Despoblación 

Comisión 

Comarcas 

Secretaría  

General 

Comisión 

Río Ebro 

Comisiones de Trabajo 

RED 

MENPA 
Comisión 

Igualdad 
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Comisión Ejecutiva 

 
 
 
I. Reuniones en el año 2019 

 
La Comisión Ejecutiva, según dispone el artículo 30 de los Estatutos de 

la Federación, prepara y coordina los trabajos del Consejo y ejecuta sus decisiones. 
La Ejecutiva dirigirá la realización de estudios, mantendrá las relaciones con los 
poderes públicos de su comunidad, administrará el patrimonio y admitirá nuevos 
socios. 

 
La Comisión Ejecutiva de la FAMCP, se ha reunido en este año 2019 en 

las siguientes ocasiones: 6 de febrero, 11 de septiembre, 16 de noviembre y 16 de 
diciembre de 2019. 

 
Presidente: Luis Zubieta Lacámara, alcalde de Zuera, presidente desde 

el 28 de noviembre de 2018, reelegido por la Asamblea General celebrada el 16 de 
noviembre de 2019. 
 

Secretario: Martín Nicolás Bataller, secretario general de la FAMCP. 
 

 

Reunión de la Comisión Ejecutiva que, celebrada el 11 de septiembre, convocó la Asamblea General. 
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II. Asuntos y acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 

 
 

Comisión Ejecutiva de 6 de febrero de 2019 
 
La Comisión Ejecutiva de la Federación Aragonesa de Municipios, 

Comarcas y Provincias (FAMCP) aprobó por unanimidad una moción, presentada 
por el vicepresidente y alcalde de Rubielos de Mora, Ángel Gracia, en la que se 
rechazaba el anunciado cierre de la central térmica de Andorra y exigía a Endesa 
que se implique activamente en el desarrollo de las comarcas mineras con un plan 
económico cuantificado y negociado con los actores sociales. 

 
La FAMCP instó al Gobierno y a la empresa propietaria de la central 

térmica a que establezcan un horizonte de funcionamiento que se prolongue más 
allá de 2020 para evitar los efectos traumáticos del cierre, y vaya acompañado de la 
implantación de medidas que mitiguen el impacto económico y social en los 
municipios que tienen en la actividad minera su principal fuente de empleo. 
 

 

Reunión de la Comisión Ejecutiva celebrada el 6 de febrero.. 

Asimismo, la Ejecutiva se manifestó a favor del impulso a un plan de 
reindustrialización de la Comarca del Aranda, solicitado por la propia institución 
comarcal y los ayuntamientos de Illueca y Brea de Aragón, preocupados por la 
recesión que está sufriendo el sector del calzado. 

 
Por otra parte, la FAMCP suscribió dos acuerdos de la Diputación de 

Huesca, uno sobre el incremento de las partidas presupuestarias destinadas a 
inversiones, conservación y acondicionamiento de la red autonómica de carreteras, y 
otro solicitando que, cuando se modifique el sistema tarifario del mercado eléctrico, 
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se contemple la reducción de los costes asociados al transporte de la energía 
hidroeléctrica para los ciudadanos y empresas ubicadas en territorios productores. 

 
La Ejecutiva, presidida por el alcalde de Zuera, Luis Zubieta, aprobó la 

Memoria de Gestión y la liquidación de la cuenta de resultados del pasado año, así 
como al presupuesto económico de 2019. 

 
Además, se abordaron los siguientes asuntos: 
 

¶ Se dio cuenta de los nombramientos de la Federación en los órganos 
en los que tiene representación: 

   
CONSEJO LOCAL DE ARAGÓN. 
 
COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL DE EMPLEO DE 

ARAGÓN. 
 

PATRONATO DE LA FUNDACIÓN TRANSPIRENAICA-TRAVESÍA CENTRAL DEL 

PIRINEO. 

 
COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE ARAGÓN. 

 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE POLICÍAS LOCALES DE ARAGÓN. 
 

FORO DE LA VIVIENDA DE ARAGÓN. 
 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

 

COMISIONES PROVINCIALES DE TRÁFICO, SEGURIDAD VIAL Y MOVILIDAD 

SOSTENIBLE DE ZARAGOZA, TERUEL Y HUESCA. 

 
COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL. 

 
OBSERVATORIO ARAGONÉS DE DINAMIZACIÓN DEMOGRÁFICA Y POBLACIONAL. 

 
OBSERVATORIO DE LA ESCUELA RURAL EN ARAGÓN. 

 
CONSEJO ASESOR DE DROGODEPENDENCIAS. 

 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL EN MATERIA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO. 

 
COMISIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA. 

 
OBSERVATORIO DE LA MONTAÑA. 

 
FORO ARAGONÉS CONTRA LA TRATA DE MUJERES Y NIÑAS CON FINES DE 

EXPLOTACIÓN SEXUAL. 

 

¶ Se debatieron, analizaron y apoyaron las siguientes Propuestas y 
Declaraciones: 
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Propuesta de resolución de la Diputación de Huesca. 
 
Se da traslado de la resolución institucional de la Diputación Provincial de 

Huesca relativa a la bonificación al coste del transporte de la energía eléctrica. 
Concretamente a la necesidad de tener en cuenta, al modificar el sistema tarifario 
del mercado eléctrico, la reducción de los costes asociados al transporte de la 
energía hidroeléctrica para todos los ciudadanos y empresas ubicados en territorios 
productores de la misma mediante la reducción de un 20% en el cálculo de la tarifa 
final al consumidor.  

 
Propuesta de resolución de la Diputación de Huesca.  
 
Se da traslado de la resolución institucional de la Diputación Provincial de 

Huesca relativa a la necesidad de incrementar, de forma sustancial y suficiente, las 
partidas presupuestarias destinadas a inversiones, conservación, seguridad vial y 
acondicionamiento de la red autonómica de carreteras por su carácter esencial para 
la vida y futuro del Alto Aragón y sus habitantes. 
 

Propuesta de resolución de la Comarca del Aranda y acuerdo de los 
Ayuntamientos de Illueca y Brea de Aragón. 

 
Se da traslado de la propuesta de resolución presentada por la Comarca 

del Aranda y de los acuerdos de los ayuntamientos de Illueca y Brea de Aragón por 
los que se solicita la puesta en marcha de medidas de apoyo al sector industrial de 
la Comarca del Aranda mediante el impulso de un Plan de Reindustrialización de la 
Comarca. 
 

Declaración institucional de la Diputación Provincial de Teruel. 
 
Se da traslado de la declaración institucional de la Diputación de Teruel 

sobre el cierre de la Central Térmica de Andorra en la que se rechaza el anuncio de 
cierre y se exige a Endesa que se implique activamente en el desarrollo de las 
comarcas mineras con un plan económico negociado con los actores sociales. 
 

¶ Se dio cuenta de la Comisión de Municipios Afectados por el Río Ebro. 
 

¶ Se informó de los actos en los que ha estado presente la Federación y 
que son los relacionados a continuación: 
 

 
Asistencia al Acto Conmemorativo del Cuadragésimo Aniversario de la 

Constitución Española y entrega de la Medalla de Aragón a los Ponentes. 
 

Nombramiento del presidente de la FAMCP. 
 
Asistencia al Debate sobre el Estado de la Ciudad de Zaragoza. 
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Asistencia al II Encuentro y III Asamblea de la Red de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la FEMP. 

 

Asistencia al Acto Institucional conmemorativo del 40 Aniversario de la 
Constitución Española. 

 
Reunión del secretariado del Consejo Territorial de la FEMP. 
 
Asistencia a la Jornada informativa sobre el RD 1234/18, de 5 de octubre, 

por el que se establecen las bases para la concesión de ayudas a entidades locales 
para la financiación de proyectos de empleo para jóvenes en territorio de menor 
población.  

 
Asistencia a la reunión informativa sobre la posibilidad de implementar 

medidas que permitan desarrollar Planes Locales de Seguridad. 
 
Asistencia al Acto Conmemorativo del 427 Aniversario de la Ejecución de 

Juan de Lanuza, Justicia de Aragón.  
 

Reunión con el consejero de Presidencia del Gobierno de Aragón. 
 

Reunión con el presidente de la Diputación de Huesca y con el alcalde de 
la ciudad. 

 

Asistencia a la ceremonia de entrega de los Premios por la Igualdad en 
Aragón. 

 

Asistencia a la reunión del patronato de la Fundación Transpirenaica-
Travesía Central del Pirineo. 

 
Asistencia a la Jornada ñLa Formación Continua en la Administración 

Local Andaluzaò. 
 
Reunión de la Comisión de Municipios Afectados por el Río Ebro, de la 

FAMCP. 
 

Reunión de la 2ª Mesa de trabajo sobre Mayores en Soledad no elegida.  
 

Asistencia a la I Jornada de Participación de la Comunidad Educativa en 
el Medio Rural, en Calamocha. 

 

Reunión con el presidente de la Diputación de Teruel y la alcaldesa de la 
ciudad. 

 

Reunión con representantes del Clúster de la Energía de Aragón. 
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Comisión Ejecutiva de 11 de septiembre de 2019 
 
En la reunión celebrada el día 11 de septiembre en la Federación 

Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), la Comisión Ejecutiva 
ha decidido convocar la 8ª Asamblea General de la organización municipalista el día 
16 de noviembre en el Auditorio de Zaragoza. 

 
A la cita se convocaron los representantes de todos los entes locales 

asociados en la FAMCP: 709 ayuntamientos, 32 comarcas y 3 diputaciones 
provinciales. 

 
La Asamblea General es el escenario político donde rendir cuentas de la 

gestión desarrollada en el último mandato, el momento para discutir las líneas a 
seguir por la Federación en el futuro inmediato y aprobar las resoluciones que 
recogerán las principales demandas de ayuntamientos, comarcas y diputaciones. La 
Asamblea también decidirá la nueva composición de la Comisión Ejecutiva y del 
Consejo, máximos órganos de dirección de la FAMCP. 

 
El lema elegido para la 8ª Asamblea General es ñAnte la despoblaci·n, 

compromisoò para dejar patente uno de los graves problemas que afectan a la 
mayor parte de los municipios aragoneses. 

 
El presidente de la FAMCP, Luis Zubieta, manifestó que ñel interesante 

momento por el que atraviesan las entidades locales, determinado en parte por la 
completa implantación y asentamiento de las comarcas como nueva administración 
que gestiona competencias y servicios, debe alentar la participación en la Asamblea 
General para garantizar un análisis contrastado y acertado de la situación. Los 
responsables de las entidades locales tenemos que impulsar y apoyarnos en la 
cooperación institucional con el objetivo principal de prestar mejores servicios a la 
ciudadan²aò. 

 
La Comisión Ejecutiva aprobó: el censo (socios con derecho a voto en la 

Asamblea), lema de la Asamblea, Programa y Orden del día de la Asamblea, plazos 
(inscripción, delegaciones de voto, enmiendas, etc.), Memoria de Gestión (2015-
2019) y Propuestas de Resolución (Ponencias). 

 
La Memoria de Gestión (2015-2019) y las Propuestas de Resolución que 

han sido eleboradas por los servicios jurídicos de la Federación se aprobaron, por 
unanimidad, en la Comisión Ejecutiva. 

 
Se adjunta a esta Memoria, formando parte inescindible de la misma, 

como Anexo I y II, Memoria de Gestión y Propuestas de Resolución, 
respectivamente (maquetadas). 
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Comisión Ejecutiva de 16 de noviembre de 2019 
 
Concluida la Asamblea General, el 16 de noviembre de 2019, a 

continuación, se celebró la primera reunión de la Comisión Ejecutiva. 
 
En el Auditorio ï Palacio de Congresos de la ciudad de Zaragoza, sito en 

C/ Eduardo Ibarra, nº 3 (C.P. 50.009 / Zaragoza) y bajo la Presidencia de Don Luis 
Zubieta Lacámara se reunieron los Sres. Vocales miembros de la Comisión 
Ejecutiva, elegidos por la Asamblea, al objeto de celebrar en 1ª convocatoria sesión 
ordinaria, citada para el día de hoy 16 de noviembre de 2019 (16/11/2019). 

 
La Comisión Ejecutiva se constituyó formalmente, aceptando el cargo 

todos y cada uno de los alcaldes elegidos por la Asamblea. 
 
A continuación, una vez constituida la Comisión Ejecutiva se designó y 

nombró por unanimidad, a propuesta del presidente, a Martín Nicolás Bataller, como 
secretario general de la Federación. 

 
Los acuerdos adoptados son del siguiente tenor literal: 

 
ñPRIMERO. CONSTITUCIčN DE LA COMISIčN EJECUTIVA DE LA 

FEDERACIÓN ARAGONESA DE MUNICIPIOS, COMARCAS Y PROVINCIAS. 
 
Por los 21 miembros presentes de los 21 que integran el número de derecho 

de la Comisión Ejecutiva, 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
ÚNICO: Aprobar la Constitución de la Comisión Ejecutiva, de conformidad con 

lo acordado por la 8ª Asamblea General Extraordinaria de la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias en su reunión de dieciséis de noviembre de dos mil 
diecinueve (16/11/2019), siendo elegidos: 

 
Presidente.  Don Luis Zubieta Lacámara, alcalde de Zuera (PSOE). 
 
Vicepresidente 1º. Don Joaquín Noe Serrano, alcalde de Ariño (PSOE). 
Vicepresidente 2º. Don Ignacio Herrero Asensio, alcalde de Illueca (PP).  
Vicepresidenta 3ª. Doña María Carmen Herrero Abián, alcaldesa de Maluenda (PAR). 
  
1. Vocal. Don Ramón Cristobal Júdez, alcalde de Ateca (PSOE). 
2. Vocal. Doña Ana Carmen Calavia Lahera, alcaldesa de Malón (PSOE). 
3. Vocal. Don José Luis Abenia Pardos, alcalde de Uncastillo (PSOE). 
4. Vocal. Doña Ana Ceamanos Lavilla, alcaldesa de La Puebla de Alfinden (PSOE). 
5. Vocal. Don Joaquín Monesma Delgado, alcalde de Almuniente (PSOE). 
6. Vocal. Doña Rosa Anabel Marcos Sánchez, alcaldesa de Pozán de Vero (PSOE). 
7. Vocal. Don Alfonso Adán Pozo, alcalde de Binéfar (PSOE). 
8. Vocal. Doña Idoya Álvarez Alonso, alcaldesa de Lupiñen (PSOE). 
9. Vocal. Don Carlos Martín Silvestre, alcalde de Torrevelilla (PSOE). 
10. Vocal. Doña Sara Ros Cardo, alcaldesa de Camañas (PSOE). 
11. Vocal. Don Carlos Til Bescós, alcalde de Gurrea de Gállego (PP). 
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12. Vocal. Doña Carmen Lázaro Domínguez, alcaldesa de Urrea de Jalón (PP). 
13. Vocal. Don Fernando Torres Chabarría, alcalde de Barbastro (PP). 
14. Vocal. Don Juan Enrique Celma Guimera, alcalde de Beceite (PP). 
15. Vocal. Doña Isabel Arnas Andreu, alcaldesa de Albalate del Arzobispo (PP).  
16. Vocal. Don Joaquín Peribáñez Peiro, alcalde de Burbáguena (PAR). 
17. Vocal. Doña Nuria Pargada Zapater, alcaldesa de Biescas (PAR). 

 
En prueba de conformidad y aceptación del cargo, firman el Anexo que como 

documento único se adjunta a este Acta, formando parte inescindible de la misma. 
 
SEGUNDO. DESIGNACIÓN  Y NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO 

GENERAL DE LA FEDERACIÓN ARAGONESA DE MUNICIPIOS, COMARCAS Y 
PROVINCIAS. 
 

Por los 21 miembros presentes de los 21 que integran el número de derecho 
de la Comisión Ejecutiva, de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la 
Federación, 

  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
I.   Nombrar a D. Martín Nicolás Bataller como Secretario General de la 

Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, de conformidad con el 
procedimiento establecido en los Estatutos de la Federación. 

 
II. Dar traslado de dichos acuerdos a la FEMP, a los asociados de la 

FAMCP, al Registro de Asociaciones del Gobierno de Aragón y a los Departamentos del 
Gobierno de Aragón. 

 
III. Facultar al Secretario General de la FAMCP para que comparezca 

ante notario y eleve a públicos los anteriores acuerdos.ò 
 

 
Comisión Ejecutiva de 16 de diciembre de 2019 

 

En la Comisión Ejecutiva del día 16 de diciembre, la consejera de 

Presidencia, Maite Pérez, informó del Anteproyecto de Ley Reguladora del Fondo 

Aragonés de Financiación Municipal. 

 

En la Comisión se abordarán, entre otros temas: el organigrama de la 

Federación durante el mandato 2019-2023, comisiones de trabajo, periodicidad de 

las reuniones, nombramientos de los cargos en la Fundación Ramón Sainz de 

Varanda (reelección de patronos, elección de nuevos patronos, designación de 

cargos, etc.) 

 

A continuación, se dio cuenta del Informe de Presidencia. 

 
La Comisión Ejecutiva de la Federación celebrada el 16 de diciembre 

de 2019, constituyó las siguientes Comisiones, que tienen carácter permanente: 
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COMISIÓN DE IGUALDAD, presidida por Dª. Laura Royo Martínez, 
alcaldesa de Hoz de la Vieja. 

Técnica: Yolanda Matas Serrada. 

COMISIÓN MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
presidida por D. Joaquín Peribáñez Peiró, alcalde de Burbáguena. 

Técnica: Romina Magni Antonio. 

COMISIÓN DE PEQUEÑOS MUNICIPIOS Y DESPOBLACIÓN, presidida 
por Dª. Susana Ramón Purroy, alcaldesa de Altorricón. 

Técnica: Lola Arbués Villalba. 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y FINANCIACIÓN, presidida por 
D. Carlos Til Bescos, alcalde de Gurrea de Gállego.   

Técnico: Eduardo Gallart Monzón. 

COMISIÓN DE COMARCAS, presidida por D. José Ángel Calvo Ayora, 
presidente de la Comarca del Aranda. 

Técnica: Judith Prat Molet. 

COMISIÓN DE MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL RÍO EBRO, 
presidida por D. Luis Eduardo Moncín Cuartero, concejal de Pradilla de Ebro. 

Técnico: Jesús Sánchez Estarelles. 

COMISIÓN DE MUNICIPIOS DE MÁS DE 8.000 HABITANTES, presidida 
por D. Juan Manuel Ramón Ipas, alcalde de Jaca. 

Técnico: Jesús Sánchez Estarelles. 

RED DE MUNICIPIOS DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS DE 
ARAGÓN, presidida por D. Miguel Ángel Noguero, alcalde de Bielsa. 

Técnica: Judith Prat Molet. 

 

 

Secretario de la Ejecutiva y del Consejo: Martín Nicolás Bataller.  

 

Técnica responsable: María Josefa Campo Jaime. 
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Consejo 

 
 

 
La Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias es 

administrada por el Consejo, que desarrolla las actuaciones generales de aquella de 
conformidad con las resoluciones de la Asamblea General. Compete al Consejo la 
representación, así como el gobierno, administración y dirección suprema de cuanto 
afecte a la FAMCP, sin otra excepción que lo atribuido a la Asamblea. 

 

Según dispone, el artículo 33 de los Estatutos de la Federación, el 
Consejo estará encargado de hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea, y para 
ello: 

a) Velará por el mejor desenvolvimiento de la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias. 

b) Establecerá el reglamento de Régimen Interior y de Asambleas. 

a) Tomará todas las medidas necesarias para el cumplimiento de los fines 
estatutarios. 

b) Fijará el tipo de sanciones a imponer. 

c) Acordará la convocatoria de la Asamblea. 

d) Aprobar las cuotas anuales, en relación con lo dispuesto en el artículo 
33.2 de los presentes Estatutos, aprobar las cuentas y presupuestos anuales al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 de los Estatutos, y aprobar la retribución 
de los miembros de los órganos de representación de la FAMCP. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 de la Federación, el 
Consejo de la Federación se reunió el 6 de febrero de 2019.   
 

 
I. Reuniones del Consejo en el año 2019 

 
El Consejo de la FAMCP, se ha reunido en este año 2019 en las 

siguientes ocasiones: 6 de febrero. 
 
Presidente: Luis Zubieta Lacámara, alcalde de Zuera, presidente desde 

el 28 de noviembre de 2018, reelegido por la Asamblea General celebrada el 16 de 
noviembre de 2019. 
 

Secretario: Martín Nicolás Bataller, secretario general de la FAMCP. 
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II. Asuntos y acuerdos adoptados por el Consejo 

 
Se da cuenta de los acuerdos adoptados en el seno de la Comisión 

Ejecutiva celebrada ese mismo día con anterioridad y acuerda y ratifica, en su caso, 
todos los acuerdos adoptados. 
 

Consejo de 6 de febrero de 2019 
 

El Consejo de la FAMCP aprobó el Presupuesto de la Federación para el 
ejercicio 2019, así como aprobó la liquidación de la cuenta de resultados del 
ejercicio 2018. 
 

 
Presidencia   

 
 

El presidente de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 
Provincias lo es también del Consejo y la Comisión Ejecutiva. 

El presidente de la Federación tiene, en virtud del artículo 26 de los 
Estatutos de la Federación, las siguientes funciones: 

a) Representar legalmente a la Federación a todos los efectos.  

b) Convocar las sesiones de la Asamblea General en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo, y convocar y presidir las sesiones del Consejo y de la 
Comisión Ejecutiva. 

c) Dirigir el funcionamiento ordinario de la Federación y administrar su 
patrimonio.  

d) Controlar el cumplimiento de los acuerdos de la Comisión Ejecutiva y 
del Consejo.  

e) Delegar alguna de sus facultades en los vicepresidentes y, a los 
efectos de ordenación de pagos, en los vicepresidentes, vocales y secretario 
general. 

f) Cualquier otra función que le sea delegada por el Consejo y la Comisión 
Ejecutiva.  

El presidente tiene voto de calidad en caso de empate y puede adoptar 
acuerdos en cuestiones relativas a la Comisión Ejecutiva cuando haya obtenido 
previamente autorización de ésta para ello de forma expresa, debiendo 
posteriormente ser ratificados los acuerdos por la misma. 

 
Luis Zubieta Lacámara, alcalde de Zuera, ostenta la presidencia de la 

Federación desde el 28 de noviembre de 2018, habiendo sido elegido por la 8ª 
Asamblea General de la FAMCP el día 16 de noviembre de 2019. 
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Secretaria General de la FAMCP 

 
 

El secretario general es nombrado por la Comisión Ejecutiva a propuesta 
de la Federación.  

Al secretario general le corresponde: 

a) La dirección y administración activa de la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias, bajo la dependencia directa y control del 
presidente y de la Comisión Ejecutiva.  

b) El desempeño de las funciones de tesorería y régimen económico-
financiero de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, 
interviniendo con el presidente la contabilidad, y ambos, indistintamente, ordenan los 
pagos y autorizan con sus firmas todos los actos de disposición de fondos. 

 c) El secretario general, que actuará bajo la dependencia del presidente y 
Comisión Ejecutiva, ejercerá las funciones de secretario del Consejo.  

d) El ejercicio de las labores documentales. 
 
En la Comisión Ejecutiva celebrada el 16 de noviembre de 2019 por 

unanimidad de los asistentes se nombró a Martín Nicolás Bataller como secretario 
general de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, de 
conformidad con el procedimiento establecido en los Estatutos de la Federación. 

 
 
 

Actividades desarrolladas por el presidente y el secretario general en 
el ejercicio 2019 

 
En el ejercicio de las competencias y funciones propias de la presidencia 

y secretaría general, en virtud de las normas estatutarias, durante el ejercicio 2018, 
han desarrollado, entre otras, las siguientes actividades y gestiones:  
 
Reunión con el consejero de Presidencia del Gobierno de Aragón (8/1/19). 
 
Reunión con el presidente de la DPH y el alcalde de la ciudad (11/1/19). 
 
Ceremonia entrega Premios por la Igualdad en Aragón, en Caixa-Forum (12/1/19). 
 
Asistencia a la reunión del Patronato de la Fundación Transpirenaica (14/1/19). 
 
Jornada ¨La Formación Continua en la Administración Local Andaluza¨ (15/1/19). 
 
Comisión de Municipios Afectados por el Río Ebro (15/1/19). 
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Reunión Mesa de trabajo sobre Mayores en Soledad no elegida (16/1/19).  
 
I Jornada de Participación de la Comunidad Educativa en el Medio Rural (19/1/19). 
 
Reunión con el presidente de la DPT (1/2/19). 
 

 
Luis Zubieta y Ramón Millán. 

 
 
Reunión con el Clúster de la Energía de Aragón (4/2/19). 
 
Constitución de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Aragón (7/2/19). 
 
Presentación de la Estrategia Aragonesa de Cambio Climático, en la DGA (13/2/19). 
 
Reunión con el director general de Endesa (13/2/19). 
 
Comisión Paritaria de Formación Local (13/2/19). 
 
Comisión de Municipios de más de 8.000 habitantes (14/2/19). 
 
Comisión de Comarcas de la FAMCP (18/2/19). 
 
Presentación de Red Natura 2000 - Horizonte 2030 (27/2/19). 
 
Comisión de Coordinación de la Seguridad Privada de Zaragoza (28/2/19). 
 
Reunión con el Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno (28/2/19). 
 
Entrega de la Placa al Mérito de Protección Civil de Aragón 2018 (1/3/19). 
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Reunión con ECOEMBES (6/3/19). 
 
Comparecencia en las Cortes de Aragón (6/3/19). 
 

 

El alcalde de Illueca, Ignacio Herrero; el alcalde de Huesca, Luis Felipe; el 
presidente de la Federación, Luis Zubieta; y, el secretario general de la 
FAMCP, Martín Nicolás. 

 
 
Reunión con el consejero Gobierno de Aragón (19/3/19). 
 

 

Momento de la reunión del consejero Olona con los alcaldes del Consejo de 
la Red MENPA de la FAMCP. 

 
Secretariado del Consejo Territorial de la FEMP (21/3/19). 
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Jornada ñLa calidad del Agua en municipios aragoneses: rumbo 2030ñ(21/3/19). 
 
Celebración del Día Meteorológico Mundial, en la Delegación del Gobierno (25/3/19). 
 
Consejo Territorial de la FEMP (26/3/19). 
 
Comisión Regional de Seguimiento del Plan Especial de Empleo (27/3/19). 
 
Jornada Formativa Hermanamientos Europeos 2020 (28/3/19). 

 

El presidente de la FAMCP, Luís Zubieta, y Jose Luís Pinedo, secretario 
general de la Consejería de Presidencia del Gobierno de Aragón. 

 
Asamblea y Comité Ejecutivo FEPSU, en Barcelona (28/3/19). 
 
Acto de aprobación de la creación de la Comarca Central (29/3/19). 
 
Reunión con el Delegado de Defensa en Aragón (1/4/19). 
 
Reunión del Observatorio Aragonés de Dinamización Demográfica (4/4/19). 
 
Reunión del Patronato de la Fundación Transpirenaica (4/4/19). 
 
Reunión del Patronato de la Fundación Ramón Sainz de Varanda (9/4/19). 
 
Conmemoración del 30 Aniversario de la FAMCP (10/4/19). 
 
Acto Institucional del Día de Aragón en El Palacio de la Aljafería (23/4/19). 
 
Jornada sobre experiencias en la gestión de los residuos domésticos (25/4/19). 
 
Reunión de la Comisión de Control del Plan de Pensiones (26/4/19). 
 
Presentación del Dictamen de la Ponencia Específica de Cambio Climático (2/5/19). 
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Comisión de Garantías de Videovigilancia (6/5/19). 
 
Aniversario de Cruz Roja Aragón (7/5/19). 
 
Comisión Paritaria de Formación Local (7/5/19). 
 
Reunión para el análisis de las autorizaciones de video-vigilancia (9/5/19). 
 
Acto de presentación de los planes de gestión de la Red Natura 2000 (10/5/19). 
 
Secretariado del Consejo Territorial de la FEMP (21/5/19). 
 
Comisión del Control del Plan de Pensiones (23/5/19). 
 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la FAMCP (24/5/19). 
 
Convenio con ENDESA sobre vulnerabilidad energética (5/6/19). 
 
Acto de entrega del Premio Aragón Medio Ambiente 2019 (5/6/19). 
 
Jornadas CitYSens ¨Venga a conocer la ciudad del futuroò (12/6/19). 
 
Comisión Paritaria de Formación Local (12/6/19). 
 
Comisión de Control del Plan de Pensiones, en Ibercaja (23/6/19). 
 
Acto de Constitución de la nueva Diputación de Zaragoza (1/7/19). 
 
Acto conmemorativo 40 aniversario de las elecciones municipales (3/7/19). 
 
Reunión con la Federación Aragonesa de Solidaridad (18/7/19). 

 

El secretario de la Federación se reunió con representantes de la FAS. 
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Toma de posesión del presidente del Gobierno de Aragón (7/8/19). 
 
Toma de posesión del Gobierno de Aragón (8/8/19). 
 
Reunión de trabajo con la consejera de Presidencia (5/9/19). 
 
Presentación de la Guía de Movilidad Eléctrica para Entidades Locales (11/09/19). 
 

 

El vicepresidente del Gobierno de Aragón, Arturo Aliga, en la jornada. 

 
Comisión Ejecutiva de la FAMCP convocando la 8ª Asamblea (11/09/19). 
 
Jornada de Formación Continua en la Federación Madrileña (19/09/19). 
 
Asistencia al XII Pleno de la FEMP (21/9/19). 
 
Apertura del Máster en Relaciones de Género, en la Facultad de Ciencias Sociales y 
Trabajo de la UZ (25/9/19). 
 
Clausura del Proyecto Ratio (políticas de innovación: apoyo a las Pymes rurales), en 
la CEOE Aragón (26/9/19). 
 
Presentación de las propuestas del Plan de implantación de video cámaras en los 
municipios, en la Delegación del Gobierno (27/9/19). 
 
Comisión de Municipios de más de 8.000 habitantes de la FAMCP, en Ejea de los 
Caballeros (2/10/19). 
 
Jornada formativa sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en las 
EELL, en la Cámara de Comercio de Zaragoza (2/10/19). 
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Luis Zubieta con técnicos del BBVA en la presentación de la jornada 
formativa. 

 
Apertura de la Jornada ERASMUS + K2 para promover la participación de las 
entidades locales en este programa (17/10/19). 
 
Reunión con el comisionado contra la Despoblación del Gobierno de Aragón 
(17/10/19). 
 
Reunión con el consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (17/10/19).  
 
 
Jornada ¨La experiencia aragonesa ante nuestros mayores en soledad no elegida¨ 
(22/10/19). 

 
Mesa redonda en la que participaron representantes del IASS, del 
Ayuntamiento de Zaragoza y el presidente de la FAMCP. 

 
Celebración del X Aniversario de la Ley de Servicios Sociales (23/10/19). 
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XVIII Jornada sobre consumo en los municipios, en Albarracín (24/10/19). 
 
Celebración del 25 aniversario de la Asociación de Guardias Civiles (29/10/19). 
 
Apertura de la Jornada Violencia de género en el mundo local (30/10/19).  
 
Acto de Clausura de 8º Congreso Provincial del CSIF (30/10/19). 
 
Charla-coloquio sobre la despoblación en Aragón, en Caja Rural Aragón (13/11/19). 

 
En el centro el presidente de la FEMP, Abel Caballero. 

 

Reunión con la directora general de Igualdad del Gobierno de Aragón (14/11/19). 
 
Celebración de la 8ª Asamblea General de la FAMCP (16/11/19). 
 
Reunión con el delegado de Defensa en Aragón (20/11/19). 
 
Entrega de los Premios ¨Meninas 2019¨ contra la violencia de género (20/11/19). 
 
40 aniversario de las primeras elecciones municipales democráticas (21/11/19). 
 
Homenaje a las víctimas de violencia de género (25/11/19). 
 
Reunión de ATADES sobre atención a víctimas con discapacidad (26/11/19). 
 
Reunión del Patronato de la Fundación Ramón Sáinz de Varanda (26/11/19). 
 
Reunión con ENDESA para abordar la recarga de vehículos eléctricos (27/11/19). 
 
Apertura del Curso de ELEM (28/11/19). 
 
Asamblea General de la Federación de Municipios de Galicia  (29/11/19). 
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Comisión del Juego de Aragón (3/12/19). 
 
Constitución del Consejo Aragonés del Clima (3/12/19). 
 
Asamblea anual de Ebropolis (3/12/19). 
 
Constitución del Secretariado del Consejo Territorial de la FEMP (4/12/19). 
 

 

Miembros del Secretariado General de la Federación Española de 
Municipios. En el centro el Secretario General de la FEMP, Carlos Daniel 
Casares. 

 
Reunión con la directora de Instituto Aragonés de Fomento (4/12/19). 
 
Reunión con la directora de Instituto Aragonés del Agua (5/12/19). 
 
Acto conmemorativo del 41 Aniversario de la Constitución Española (5/12/19). 
 
Acto conmemorativo de la ejecución del Justicia de Aragón (5/12/19). 
 
Constitución de la Comisión de Comarcas de la FAMCP (11/12/19). 
 
Conferencia Europea de Innovación en materia de agua (12/12/19). 
 
Reunión de la Fundación Transpirenaica (13/12/19). 
 
Comisión Ejecutiva de la FAMCP (16/12/19). 
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Constitución del Consejo Local de Aragón (17/12/19). 

 

Joaquín Noe, alcalde de Ariño; Mari Carmen Herrero, alcaldesa de 
Maluenda; Ignacio Herrero, alcalde de Illueca; Juan Miguel Escalza, alcalde 
de Sariñena; Luis Zubieta, presidente de la FAMCP; y, Maite Pérez, 
consejera de Presidencia. 

 
 
Comisión de Control del Plan de Pensiones (17/12/19). 
 
Comisión de Garantías de Videovigilancia (18/12/19). 
 
Reunión con el Comisionado para los Objetivos de Desarrollo Sostenible (23/12/19). 
 
Asistencia al Pleno de las Cortes de Aragón (30/12/19). 
 

Secretario General: Martín Nicolás Bataller. 

 

Técnicas de coordinación: María Josefa Campo Jaime y Lola Arbués 
Villalba. 
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Comisiones de Trabajo 

 

Según dispone el artículo 31 de los Estatutos de la Federación pueden 
constituirse comisiones de trabajo para la elaboración de estudios y formulación de 
propuestas sobre cuestiones directamente relacionadas con los fines de la 
Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias.  

Dichas comisiones son presididas por el miembro de la Comisión 
Ejecutiva o Consejo que aquélla decida y éste ratifique, y estará asistida por un 
secretario coordinador.  

El secretario general coordina el funcionamiento de estas Comisiones. 

 
A. COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y FINANCIACIÓN 

 
Composición: 
Presidente. Juan Enrique Celma Guimera, alcalde de Beceite (PP). 
Vicepresidente. José María Becerril Gutiérrez, alcalde de Alagón (PSOE). 

 
Vocales: 
Francisco Corrella Merle, alcalde de Ainzón (PSOE). 
Sonia Lasierra Riazuelo, concejala de Barbastro (PSOE). 
Alfonso Adán Pozo, alcalde de Binéfar (PSOE). 
María Ariño Ejarque, concejala de Más de Las Matas (PSOE). 
Exaltación Sorolla Andreu, alcaldesa de Mazaléon (PP). 
José Ignacio Abadías Mora, alcalde de Benasque (PAR). 
Sergio Uche Gil, alcalde de Aliaga (PAR). 
Jesús García Usón, concejal de Tarazona (En Común). 
Daniel Lostao Sanjuán, concejal de Villamayor de Gállego (CHA). 

 

El técnico de la Comisión ha venido trabajando la coordinación entre los 
distintos departamentos de la Federación en materias de consumo, servicios 
públicos, financiación, educación, etc. así como informando a los municipios en 
estas materias. 

Destacar, que la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 
Provincias (FAMCP) ha organizado, entre otras, en colaboración con el 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón y el 
Excmo. Ayuntamiento de Albarracín (Teruel), la XVIII Jornada de información sobre 
consumo en los municipios a celebrar en Albarracín (Teruel) durante los  días 24 y 
25 de octubre y que estaba dirigida a los responsables municipales y comarcales, 
agentes sociales y profesionales de consumo en activo y representantes de 
asociaciones de consumidores. 
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El técnico de la Comisión forma parte de la Mesa de trabajo contra la 
Soledad no Elegida constituida en el seno del Justicia de Aragón en una primera 
reunión celebrada el 21 de septiembre de 2018. En esta reunión se acordó la 
elaboración de un mapa y la constitución de grupos de trabajo, en los que ha 
participado (17 de enero, 9 de febrero y 25 de junio de 2019). 

 
XVIII Jornada de información sobre Consumo en los municipios 

 
La Federación organizó, en colaboración con el Ayuntamiento de 

Albarracín y el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de 
Aragón, la XVIII Jornada de información sobre Consumo en los municipios que se 
desarrolló durante los días 24 y 25 de octubre, en Albarracín (Teruel). 
 

Más de 90 participantes se inscribieron en esta jornada. 
 

 
 

Técnico y secretario de la Comisión: Eduardo Gallart Monzón. 
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B. COMISIÓN DE PEQUEÑOS MUNICIPIOS Y DESPOBLACIÓN  
 

Composición: 
 
Presidente.  Ángel Gracia Lucia, alcalde de Rubielos de Mora (PSOE). 
 
Vicepresidente. José Carlos Franco, alcalde de Villarroya del Campo (PP). 
 
Vocales: 
 
Ascensión Giménez Santolaria, alcaldesa de Villadoz (PSOE). 
Concepción Pineda Grima, alcaldesa de Alarba (PSOE). 
Rocío Sanz Redrado, alcaldesa de Sena (PSOE). 
Francisco Rivas Borrás, alcalde de Castillonroy (PSOE). 
Pascual Gimeno Soriano, alcalde de El Vallecillo (PP). 
Olga Sánchez Sánchez, concejala de Villahermosa del Campo (PAR). 
Esther Medina Prats, alcaldesa de Bordón (PAR). 
José Ángel Miramón Serrano, concejal de Torres de Berrellén (En 
Común). 
Francho Chabier Mayayo Artigas, alcalde de Lobera de Onsella (CHA). 
 
 
Técnica y secretaria de la Comisión y del Departamento de Migración 

y Nuevos Pobladores: Lola Arbués Villalba. 
 

 
C. COMISIÓN DE MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL RÍO EBRO 
 
El 9 de junio de 2009, tuvo lugar la reunión de constitución de la 

Comisión de Municipios Afectados por el Río Ebro, cuyo funcionamiento y 
composición sigue vigente debido a su carácter especial. Por ello, su composición 
permanece inalterable desde el 2009, año en que se constituyó.  

 
Reuniones: 15 de enero de 2019. 
 
Presidente. Luis Eduardo Moncín Cuartero, alcalde de Pradilla de Ebro. 
Composición: Pradilla de Ebro (presidente), Boquiñeni, Gallur, Quinto, 

Cinco Olivas, Novillas,Tauste, Luceni, Alcalá de Ebro, Remolinos, Cabañas de Ebro, 
Alagón, Torres de Berrellén, Sobradiel, Utebo, Pastriz, El Burgo de Ebro, Villafranca 
de Ebro, Osera de Ebro, Pina de Ebro, Fuentes de Ebro, Gelsa, Velilla de Ebro, 
Alforque, Alborge, Sástago, Escatrón, Caspe,  La Zaida, Alfajarín, Zaragoza, 
Chiprana, Casetas (Junta Vecinal de Zaragoza), Monzalbarba (Junta Vecinal de 
Zaragoza), Juslibol (Junta Vecinal de Zaragoza), Movera (Junta Vecinal de 
Zaragoza), Alfocea (Junta Vecinal de Zaragoza), Aguilar de Ebro (Pedanía de Osera 
de Ebro). 
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En la reunión del día 15 de enero, celebrada en la sede de la Federación, 
estuvieron presentes además de los alcaldes miembros de la misma, los 
relacionados a continuación: 

D. Luis Zubieta Lacámara, presidente de la FAMCP. 

D. Joaquín Olona Blasco, consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad 
del Gobierno de Aragón. 

D. Rene Gómez López de Munaín, comisario de aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro. 

D. José Luis Castellano Prats, secretario general técnico del 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón. 

Dª. Inés Torralba Faci, directora del Instituto Aragonés del Agua. 

D. Jesús Nogués Navarro, director general de Desarrollo Rural del 
Gobierno de Aragón. 

D. Ángel Berzosa Romero, director general de Gestión Forestal del 
Gobierno de Aragón 

Los temas tratados fueron: 

Exposición de las actuaciones realizadas por el Gobierno de Aragón tras 
la avenida de abril de 2018, exposición de las actuaciones de gestión forestal en el 
ámbito de la Ribera Alta y Baja del Ebro, dictamen de la ponencia de inundaciones, 
actuaciones realizadas por el Organismo de cuenca en el tramo aragonés y Medidas 
urgentes para reducir los riesgos por inundación en el tramo aragonés de la ribera 
del Ebro.  

 

 
Luis Zubieta, Joaquín Olona y Luis Eduardo Moncín en la reunión celebrada en la FAMCP. 

 
 
Técnico y secretario de la Comisión: Jesús Sánchez Estarelles. 
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D. COMISIÓN DE MUNICIPIOS DE MÁS DE 8.000 HABITANTES 
 
Reunión: 15 de febrero, en Zuera. 

 
Composición: 
Presidente. Miguel Dalmau Blanco, alcalde de Utebo (PSOE). 
Vicepresidente. José Manuel Aranda Lassa, alcalde de Calatayud (PP). 
 
Vocales: 
 

Antonio Cosculluela Bergua, alcalde de Barbastro (PSOE). 
Jesús Senante Macipe, alcalde de Caspe (PSOE). 
Teresa Ladrero Parral, alcaldesa de Ejea de los Caballeros (PSOE). 
Jesús Lasierra Acín, alcalde de Sabiñánigo (PSOE). 
Alfonso Adán Pozo, alcalde de Binéfar (PSOE). 
Miguel Lapeña Cregenzán, alcalde de Fraga (PSOE). 
Álvaro Burrel Bustos, alcalde de Monzón (PSOE). 
Juan Manuel Ramón Ipas, alcalde de Jaca (PSOE). 
Luis Zubieta Lacámara, alcalde de Zuera (PSOE). 
Luis María Beamonte Mesa, alcalde de Tarazona (PP). 
Juan Carlos Gracia Suso, alcalde de Alcañiz (PP). 
Jesús Pérez Pérez, alcalde de Cuarte de Huerva (PAR). 
Sofía Ciércoles Bielsa, alcaldesa de Andorra (IU). 

A la reunión de la Comisión celebrada en Zuera, asistió la directora 
general de Justicia e Interior del Gobierno de Aragón, María Ángeles Júlvez León, 
para exponer la normativa sobre policía local en la que se estaba trabajando desde 
el Departamento. A continuación, se analizó la Implantación del Esquema Nacional 
de Seguridad en los ayuntamientos. 

 

Los alcaldes que conforman la Comisión de la Federación se reunieron en Zuera. 
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Una vez celebradas las elecciones municipales, la Comisión de 
Municipios de más de 8000 habitantes, se reunió, con carácter extraordinario. La 
composición de la Comisión se ha visto modificada, a tenor de los resultados 
electorales, siendo los miembros actuales los siguientes: 
 

Reunión: 2 de febrero, en Ejea de los Caballeros. 
 

Composición: 
Gemma Gutierrez Valdivieso, alcaldesa de Utebo. 
Manuel Aranda Lassa, alcalde de Calatayud. 
Fernando Torres Chavarría, alcalde de Barbastro. 
Pilar Mustieles Aranda, alcaldesa de Caspe. 
Teresa Ladrero Parral, alcaldesa de Ejea de los Caballeros. 
Berta Fernández Pueyo, alcaldesa de Sabiñánigo. 
Alfonso Adán Pozo, alcalde de Binéfar. 
Carmen Costa Cerezuela, alcaldesa de Fraga. 
Isaac Claver Ortigosa, alcalde de Monzón. 
Juan Manuel Ramón Ipas, alcalde de Jaca. 
Luis Zubieta Lacámara, alcalde de Zuera. 
José Luis Arrechea Silvestre, alcalde de Tarazona. 
Ignacio Urquizu Sancho, alcalde de Alcañiz. 
Jesús Pérez Pérez, alcalde de Cuarte de Huerva. 
Antonio Amador Cueto, alcalde de Andorra. 

 

 

El director general de Administración Local, José Ramón Ibáñez, se dirige a los alcaldes que integran 
la Comisión de la FAMCP. 
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En la reunión de la Comisión celebrada en Ejea de los Caballeros, 
participó el director general de Administración Local del Gobierno de Aragón, José 
Ramón Ibáñez, para exponer la normativa sobre policía local, así como la situación 
del Anteproyecto de Ley Reguladora del Fondo Aragonés de Financiación. 

 
A continuación, se abordaron diversos temas, entre los que cabe 

destacar, la liquidación definitiva de la participación de las entidades locales en los 
tributos del Estado en el año 2017. 
 

Técnico y secretario de la Comisión: Jesús Sánchez Estarelles. 
 
 

C.  COMISIÓN DE COMARCAS 
 
Reuniones: 18 de febrero y 11 de diciembre de 2019, en la sede de la 

FAMCP. 

18 de febrero 

La consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
participó en la Comisión para explicar el Pacto contra la violencia de género. A la 
Comisión también asistió la directora del Instituto Aragonés de la Mujer. 

11 de diciembre 

Una vez celebradas las elecciones municipales, y constituidas las 
Comarcas, la Comisión de Comarcas de la Federación se constituyó el 11 de 
diciembre.  

Los miembros de la Comisión de Comarcas eligieron presidente a José 
Ángel Calvo, (presidente de la Comarca del Aranda) y a su vicepresidente José 
Ángel Solans (presidente de la Comarca Cinca Medio).  

De igual manera se aprobó la designación de representantes de las 
comarcas en las comisiones del Consejo de Cooperación Comarcal y en los distintos 
organismos del Gobierno de Aragón. 
 

Composición: 
 

Presidente. José Ángel Calvo Ayora, presidente de la Comarca del Aranda. 
Vicepresidente. José Ángel Solans Torres, presidente de la Comarca del Cinca Medio. 
 
Vocales: 
Lourdes Arruebo de Lope, presidenta de la Comarca del Alto Gallego. 
Marta Sancho Blasco, presidenta de la Comarca de Andorra Sierra de Arcos. 
Luis Peralta Guillén, presidente de la Comarca del Bajo Aragón. 
Joaquín Llope Rafales, presidente de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe. 
Marco Ibarz Guillén, presidente de la Comarca del Bajo Cinca. 
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Narciso Pérez Villamajo, presidente de la Comarca del Bajo Martín. 
Joaquín Alconchel Fleta, presidente de la Comarca del Campo de Belchite. 
Maria Eugenia Coloma Lavilla, presidenta de la Comarca de Campo de Borja. 
José Luis Ansón Gómez, presidente de la Comarca de Campo de Cariñena. 
Ascensión Giménez Santolaria, presidenta de la Comarca de Campo de Daroca. 
Santos Navarro Giménez, presidente de la Comarca de las Cinco Villas. 
Ramón Duce Maestro, presidente de la Comarca Comunidad de Calatayud. 
Samuel Morón Saez, presidente de la Comarca Comunidad de Teruel. 
José María Merino Abado, presidente de la Comarca de las Cuencas Mineras. 
Ángel Gracia Lucía, presidente de la Comarca de Gúdar-Javalambre. 
Jesús Alfaro Santafé, presidente de la Comarca de La Hoya de Huesca. 
Montse Castán Arnal, presidenta de la Comarca de La Jacetania. 
Yolanda Domingo Alegre, presidenta de la Comarca del Jiloca. 
Josp Antonio Chauvel Larregola, presidente de la Comarca de La Litera. 
Roberto Rabaza Grau, presidente de la Comarca del Maestrazgo. 
Rafael Martí Casals, presidente de la Comarca del Matarraña. 
Armando Sanjuan Franco, presidente de la Comarca de Los Monegros. 
Marcel Iglesias Cuartero, presidente de la Comarca de La Ribagorza. 
José Miguel Achón Lozano, presidente de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro. 
Felisa Salvador Alcaya, presidenta de la Comarca de la Ribera Baja del Ebro. 
Inocencio Martínez Sánchez, presidente de la Comarca Sierra de Albarracín. 
José Manuel Bielsa Manzano, presidente de la Comarca del Sobrarbe. 
Daniel Gracia Manzano, presidente de la Comarca del Somontano de Barbastro. 
Alberto Val Dúcar, presidente de la Comarca de Tarazona y El Moncayo. 
Marta Gimeno Hernández, presidenta de la Comarca de Valdejalón. 
José Manuel González Arruga, presidente de la Comarca Central. 

 

 

Sesión constitutiva de la Comisión de Comarcas. 

Técnica y secretaria de la Comisión: Judith Prat Molet. 
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F. COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

Composición: 
 
Presidenta. Rosario Gómez Puyoles, alcaldesa de Velilla de Ebro (PAR). 
 
Vicepresidente. Rubén Estévez Miguel, concejal de Utebo (En Común). 
 
Vocales: 
 
Francisco Domenech Villagrasa, alcalde de Fabara (PSOE). 
Raquel Naranjo García, alcaldesa de El Frasno (PSOE). 
Juan Manuel Ramón Ipas, alcalde de Jaca (PSOE). 
Joaquín Monesma Delgado, alcalde de Almuniente (PSOE). 
Manuel Javier Navarro Gascón, concejal de Montalbán (PSOE). 
Bernardo Lario Bielsa, alcalde de Rueda de Jalón (PP). 
Jesús Escario Gracia, alcalde de Loporzano (PP). 
Roberto Oros Constante, alcalde de Loarre (PAR). 
Adrián Tello Gimeno, alcalde de La Muela (CHA). 
 

 

Reunión de trabajo de la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 
 
Técnica y secretaria de la Comisión: Romina Magni Antonio. 
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Departamentos 

 
 

La Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias cuenta 

con una serie de departamentos que prestan diferentes servicios a las entidades 

locales. 

 
Contabilidad 

 
 

Este departamento elabora y coordina la justificación económica de los 
convenios que suscribe la Federación, así como de las subvenciones que percibe. 

 
Se encarga de la contabilidad, elaboración, ejecución del presupuesto 

anual de la FAMCP, gestión de nóminas y seguros sociales del personal de la 
Federación, así como de la contabilidad, elaboración y ejecución del presupuesto de 
la Fundación Ramón Sainz de Varanda. 

 
Técnica del Departamento: Ana Blesa Benito. 
 

Departamento de migración y nuevos pobladores 

 
 

Colabora en la lucha contra la despoblación del medio rural aragonés 
poniendo en contacto a los ayuntamientos de municipios con problemas de 
despoblación y a las personas, nacionales o extranjeras, que desean instalarse y 
desarrollar su actividad laboral en localidades aragonesas. 

A lo largo del 2019, la Federación Aragonesa de Municipios Comarcas y 
Provincias ha seguido trabajando por el fenómeno de la despoblación. 

En las reuniones de la Comisión de Pequeños Municipios y Despoblación 
de la FAMCP los representantes municipales ponen en común la problemática que 
atañe a cada uno de sus municipios y buscan estrategias comunes que traten de 
paliar la pérdida de población en los municipios más pequeños de nuestro territorio. 

Mejorar los equipamientos y servicios básicos, banda ancha, disponer de 
escuelas infantiles y comedores escolares, mejorar la atención a las personas 
mayores en el medio rural, buscar alternativas para los empleados públicos, mejorar 
la fiscalidad de las empresas ubicadas en el medio rural, establecer ayudas al 
emprendimiento en las pequeñas poblaciones, en particular por parte de mujeres, 
impulsar la sensibilización sobre el mundo rural, con la finalidad de disminuir la 
brecha entre lo rural y lo urbano, son los temas que en las reuniones de la Comisión 
se vienen tratando para generar unas condiciones adecuadas para que el medio 
rural sea atractivo.  
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En este periodo se ha mantenido de forma coordinada con el resto de las 
administraciones públicas del territorio aragonés una política de trabajo con 
objetivos, medidas   y   estrategias comunes, marcados   por las directrices de La 
Política Demográfica y contra la Despoblación.  

Aunque la despoblación es uno de los principales problemas a los que se 
enfrenta Aragón, los últimos estudios indican una mejora al alza tanto en la provincia 
de Teruel, como en la de Huesca, según los últimos estudios realizados, por lo que 
hay que empezar a hablar ñen positivo ñde la vida en nuestros municipios.  

 

 

Reunión en la sede de la FAMCP del presidente, Luis Zubieta Lacámara, 
con Javier Allué, comisionado para la Lucha contra la Despoblación del 
Gobierno de Aragón. 

A lo largo del 2019 el presidente de la FAMCP ha mantenido reuniones 
con el comisionado para la lucha contra la despoblación del Gobierno de Aragón, 
Javier Allué. En ellas se ha tratado el reto demográfico que tiene nuestra Comunidad 
Autónoma como un desafío territorial en la que el comisionado ha destacado la 
importancia de poner los medios necesarios para generar oportunidades de trabajo 
en diferentes sectores.  

Europa 

En la conferencia final del Proyecto RATIO celebrada el pasado 26 de 
septiembre tuvimos la ocasión de debatir con otras ocho regiones europeas 
asociadas al proyecto y con la presencia del comisionado para la lucha contra la 
despoblación junto el presidente de la FAMCP y los socios que durante 48 meses 
han estado trabajando y desarrollando el proyecto.  

La jornada abordó la situación común a las áreas rurales de los países 
europeos participantes en el Proyecto como son dificultades que tienen que afrontar 
las empresas ubicadas en este ámbito para ser competitivas frente a las instaladas 
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en polos de desarrollo más industriales como son: aislamiento geográfico, falta de 
infraestructuras, lentitud en las conexiones a internet y las dificultades para fijar 
trabajadores de formación específica, banda ancha más rápida y la implementación 
de conocimientos avanzados en las tecnologías de la información, aspectos 
indudables y necesarios para mejorar la innovación y aumentar la productividad y 
sostenibilidad de las empresas rurales, así como necesarias para mantener la 
vertebración de las regiones y países. 

 

 

 

 

Jornada sobre despoblación 

 
El pasado 13 de noviembre, el presidente de la FAMCP participó en la ñI 

Jornada de Revitalización del Mundo Rural. Soluciones a la despoblación en 
Arag·nò, organizada por El Periódico de Aragón en colaboración con la Caja Rural 
de Aragón en el Salón de Columnas de esta entidad y en la que participaron  el 
presidente de la Federación de Municipios y Provincias (FEMP), Abel Caballero, el 
director de la Fundación Caja Rural de Aragón, José Antonio Artigas, el director 
general de Administración Local del Gobierno de Aragón, José Ramón Ibáñez. 
También han tomado parte Luis Antonio Sáez, director de la Cátedra de 
Despoblación de la Universidad de Zaragoza; María Blasco, directora del Instituto 
Ateca; Rafael Martínez-Cortiña, promotor del proyecto Celtiberia Digital de Molina de 
Aragón y Orera, y José Verón, miembro de la Asociación de Amigos de Celtiberia y 
clausurado por la Consejera de Presidencia Maite Pérez. 
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En ella se abordó, la despoblación, y el abandono del medio rural como 
una consecuencia  de un modelo de hace cien años que potenció la España 
periférica e industrial en detrimento de la España interior, por lo que en la actualidad 
este hecho se ha convertido en un punto central del debate actual y en el que hay 
que pasar de la reflexión a la acción  e integrar esta crisis demográfica dentro de las 
acciones políticas como la PAC, hacer de nuestro medio rural un medio atractivo. 

Reuniones 

Se mantuvieron reuniones con representantes sindicales en temas como 
la desaparición de los Juzgados de Paz, así como con entidades financieras para 
garantizar los servicios bancarios en las zonas rurales, transporte sostenible y con 
sectores de energías renovables que inviertan en los municipios aragoneses. 

Asimismo, se han mantenido diferentes reuniones con el Justicia de 
Aragón y se han organizado jornadas en la sede FAMCP ñMesa de Trabajo sobre 
Mayores en soledad no elegidaò (16/1/2019) en colaboración con el Justicia de 
Aragón en varias jornadas y reuniones para tratar el tema de la soledad y el 
envejecimiento en el medio rural en el que se tejen redes vecinales contra la soledad 
de los mayores. 
 
Igualdad 
 

Se ha trabajado en coordinación con el Departamento de Igualdad de la 
FAMCP para incorporar la transversalidad de género en el desarrollo económico de 
las zonas rurales, vinculando las reflexiones al concepto de economía feminista 
(economía de los cuidados) y las limitaciones que este reparto de tareas supone en 
la incorporación laboral de la mujer rural. Entre los temas a reflexionar la necesidad 
de servicios de cuidados de menores y mayores por parte de los ayuntamientos más 
favorables a la conciliación. 

 
Técnica del Departamento: Lola Arbués Villalba. 
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Departamento de Igualdad 

 
 

 

En abril del año 2019 se puso en marcha el Departamento de Igualdad de 
la Federación. Entre las funciones a desarrollar desde el Departamento de Igualdad 
se detallan las relacionadas a continuación: 

Diseño y desarrollo de actividades formativas de la Escuela de Liderazgo 
y Empoderamiento de Mujeres Electas Locales (ELEM). 

Difusión entre los municipios y comarcas aragonesas de las campañas de 
prevención de agresiones sexuales contra las mujeres. 

Difusión y promoción de RAELLAS, así como potenciar la adhesión de las 
entidades locales a la Red. 

Seguimiento y difusión de la Guía Práctica de actuación para entidades 
locales en materia de violencia de género. 

Establecer flujo de información entre la Administración autonómica y las 
entidades locales. 

Promoción y Gestión de las prácticas de los alumnos y alumnas del 
Máster de Relaciones de Género de la Universidad de Zaragoza en los municipios y 
comarcas de Aragón. 

 

Se pone en marcha no sólo para dar cumplimiento a uno de los mandatos 
de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón, que recoge en su preámbulo la citada transversalidad o la 
intersectorialidad, ni tampoco para contribuir solamente con la Ley 7/2007, de 22 de 
marzo, para la prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia 
en Aragón, en las que esta Federación viene trabajando sobre todo en las 
herramientas de coordinación institucional. 

Además, este servicio tiene el objetivo prioritario de promover la puesta 
en marcha de la figura del Agente de Igualdad en las entidades locales, con base en 
las acciones que la normativa regional recoge para la implantación de la igualdad. 

Este Servicio desarrolla acciones para contribuir sobre todo a la igualdad 
integral y real entre hombre y mujeres en el mundo rural y promover la participación 
política y social de las mujeres. 

De manera general, el servicio puede resumir sus objetivos en los 
siguientes; 

V Impulsar la sensibilización para prevenir desigualdades de género en el 
ámbito local y la difusión de las medidas para erradicar esas desigualdades. 
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V Contribuir al diseño y desarrollo de acciones formativas para el 
personal de las administraciones públicas que tengan como objetivo la 
transversalidad e intersectorialidad de la igualdad de género. 

V Proponer y desarrollar acciones formativas para el personal de las 
administraciones locales en aspectos relacionados con la igualdad de mujeres y 
hombres y la erradicación de cualquier forma de violencia contra la mujer. 

V Promover y colaborar en el diseño, puesta en marcha y evaluación de 
los planes de igualdad en las administraciones públicas.  

V Fomentar el rol de mujer activo en el ámbito local para fomentar su 
autonomía personal y económica. Para ello contribuirá y promoverá la realización de 
estudios de las necesidades y carencias de las mujeres en el ámbito territorial. 

V Poner en conocimiento y actualizar los aspectos legislativos, planes y 
acciones destinados a conseguir la igualdad real a través de la coordinación 
interinstitucional. 

V Promover acciones enmarcadas en el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. 

Fomentar la participación política activa de las Mujeres Electas Locales 
del mundo rural a través de las acciones de la Escuela ELEM (Escuela de Liderazgo 
y Empoderamiento de Mujeres electas Locales) 

Las actividades que se han desarrollado este año hasta el 30 de 
noviembre se describen a continuación: 

1. Lanzamiento y puesta en marcha del Departamento de Igualdad de 
oportunidades en la FAMCP a través de la figura del Agente de Igualdad. En 
concreto, se ha procedido a elaborar el perfil de acciones a desarrollar en la figura 
del Agente de Igualdad. 
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2. Con el fin de conocer la situación real de las acciones y recursos de las 
entidades locales aragonesas con respecto a la igualdad de oportunidades, se ha 
procedido a la realización de una encuesta municipal con los objetivos de:  

 
a. Conocer cuántos municipios tienen concejalías de igualdad. 
b. En el caso de que no las haya, sobre qué concejalía recaen estas 

tareas 
c. Hacer una prospección de las acciones que a nivel municipal se 

realizan para el desarrollo de la política de igualdad.  

 
Se ha realizado también una encuesta a nivel comarcal con el fin de 

conocer las acciones realizadas en el mismo ámbito y añadiendo cuestiones sobre la 
realización agrupada de acciones financiación con el fondo local del Pacto de Estado 
por parte de los ayuntamientos. En esta encuesta el objetivo era recabar datos 
sobre:  

a. Disponibilidad de técnicos especializados. 
b. La existencia de planes de igualdad. 
c. Acciones para combatir la desigualdad y la violencia de género. 
d. Acciones coordinadas con la financiación del Pacto de Estado (si es 

que los municipios habían cedido esta actividad). 
 

3. El servicio está finalizando la publicación ñPlanes de igualdad: guía 
para las entidades locales aragonesasò, que tiene como objetivo dar las pautas 
básicas tanto en acciones como en actores para promocionar la puesta en marcha 
de estos planes teniendo en cuenta la escasez de recursos humanos y además 
especializados en las entidades locales. Se propone además la puesta en marcha 
de acciones previas que puedan allanar el camino a un futuro plan de igualdad 
(mesas de la mujeré). 

 
4. El objetivo de promover la política de igualdad de oportunidades se 

acerca desde el Servicio a los municipios con la puesta en marcha de un servicio de 
prácticas en colaboración con el Máster de Género de la Universidad de Zaragoza. 
Desde la FAMCP nos encargamos de la gestión de las prácticas formativas, de 
modo que las solicitudes se hacen llegar a los municipios interesados y se pone en 
contacto la oferta con el recurso humano disponible. En esta primera experiencia 
que comenzó en abril se han gestionado un total de 3 solicitudes de las cuales se ha 
materializado una de ellas, con una duración de 250 horas. La alumna que se ha 
beneficiado de la experiencia ha colaborado con el Ayuntamiento de Zuera, primero 
con la concejalía de empleo, que llevaba la ejecución de las acciones de igualdad y, 
tras las elecciones, en la recién creada concejalía de igualdad. 
 

Además, en diciembre se publicarán las bases para el Premio al mejor 
Trabajo fin de Máster de Relaciones de Género que tenga como base la 
administración local. Este premio tiene como objetivo, también promover la 
sensibilización de los egresados con las necesidades locales de la igualdad. 
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5. La FAMCP es la responsable del Plan de Formación Continua para el 
personal de la Administración local. Como una de las medidas incluidas en la 
estrategia de la FAMCP para garantizar la transversalidad de la política de género 
este Plan recoge acciones formativas específicas sobre igualdad y violencia, 
contribuyendo así al objetivo que marca la Ley 7/2018, de garantizar formación en 
estos aspectos.  

 
Este cuadro resume la buena acogida y la necesidad de incidir en estos 

temas de formación 
 

CURSO SOLICITUDES PLAZAS 

El uso del lenguaje no sexista en las AAPP 130 48 

Herramientas para abordar la violencia de género desde la 
Administración Local 

61 45 

Elaboración y diagnóstico de planes participativos 101 30 

Planificación estratégica para la puesta en marcha de 
acciones de igualdad y atención a la diversidad 

70 44 

Violencia de género y atención a la diversidad sexual 41 20 

Herramientas de mediación comunitaria en contextos 
multiculturales 

22 11 

 

6. Gestión y coordinación de las acciones de la Escuela de liderazgo y 
empoderamiento de mujeres electas locales (ELEM) 

 
7. Esta Escuela se plantea como un lugar de encuentro para mujeres 

electas locales y un espacio de aprendizaje donde la condición de mujer sea lo 
relevante, dejando la filiación política en un segundo plano. El objetivo es que las 
mujeres desarrollen un modelo propio de liderazgo en la Administración local 
aragonesa. 
 

La Escuela está realizando su II edición del Curso de Liderazgo que se 
compone de 3 sesiones 28 de noviembre, 3 y 17 de diciembre) de 5 horas de 
duración (en horario de 9 a 14), impartido por Maru Sarasola en la sede de la 
FAMCP. 

 
El objetivo es trabajar el liderazgo que conecta el enfoque de coaching y 

sus habilidades para estimular el desarrollo de cada participante y fomentar a través 
de este la evolución del equipo. 
 

 

https://emana.net/formador/maru-sarasola/
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8. Participación en foros y reuniones organizados por los diferentes 

actores en igualdad de oportunidades y lucha contra la violencia de género. Entre 

otros: 

a. Coordinación Institucional en Materia de Violencia de Género. La 
FAMCP ha sido uno de los actores que ha participado en la redacción del protocolo 
Interinstitucional. 

b. Foro Aragonés contra la trata de mujeres y niñas con fines de 
explotación sexual. 

c. Observatorio aragonés de violencia contra la mujer 
d. Reuniones de coordinación institucional en materia de violencia de 

género. 
En marzo se puso en marcha la una mesa especial para abordar combatir 

la trata y los locales y pisos en los que se realizan las actividades de prostitución 
vinculadas a esta actividad. El 6 de marzo se constituyó una mesa para analizar y 
coordinar actuaciones en esta línea y el 26 de marzo se realizó una jornada 
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informativa sobre como la Ley de Propiedad Horizontal y los municipios pueden 
hacer frente a pisos en los que se lleve a cabo este tipo de actuaciones. 
 

e. Mesa técnica de violencia de género. Se trata de un instrumento de 
coordinación especialmente interesante desde el punto de vista local ya que la 
participación en el mismo se hace tanto a través de la persona técnica responsable 
del Servicio como de tres representantes, uno por cada provincia. Este año, se ha 
trabajado fundamentalmente en la búsqueda de estrategias para prevenir 
situaciones extremas de violencia de género. En estas mesas se comparte la 
experiencia con Guardia Civil y Policía Nacional e instituciones relevantes de los 
ayuntamientos, como en el caso de Zaragoza, la Casa de la Mujer. Se han realizado 
3 reuniones en cada una de las provincias. 

 
f. Organizaci·n de la jornada ñLiderando la Igualdad: Aspectos locales 

de la desigualdad y violencia de géneroò. 
 

 
 
  

Agente de Igualdad: Yolanda Matas Serrada. 
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Servicio Europa 

 
 

1. Difusión de la información de la UE de interés local  

a) Las actividades directamente relacionadas con la actividad de las 
entidades locales o dirigidas a ellas se difunden a través de la página web de la 
Federación (www.famcp.es), en especial a través del espacio habilitado para el 
Servicio Europa y la parte de noticias. 

La parte de noticias es la puerta de entrada a diferentes informaciones 
que si bien no son exclusivamente realizadas por la FAMCP sí se considera de 
interés local. Es también el primer contacto con las jornadas y seminarios que se 
realizan relacionados con la actualidad europea. 

 

¶ Información y difusión de las jornadas y seminarios realizados, 2019 

1) Jornada de Hermanamientos 2019, 28 de marzo. 

2) Jornada ERASMUS+ 2019, 17 de octubre. 
 

b) La Federación participa en redes de difusión que favorecen el 
intercambio entre los municipios aragoneses y municipios europeos, como es el 
caso de ARAMIP (centrado en hermanamientos), junto al cual se llevó a cabo la 
JORNADA de HERMANAMIENTOS EUROPEOS, desarrollo local el pasado 28 de 
marzo, E.N.T.E.R. (European Network for Transfer and Explotation of EU Project 
Results) o el Punto Europeo de Cultura (PEC) del Ministerio de Cultura.  

Participamos activamente en el European Innovation Partnership ïSmart 
Cities and Communities, creado a iniciativa de las regiones del norte de Europa y en 
la que también participan Castilla y León, y en el que entramos a formar parte ya que 
el tema sobre el que trabaja este grupo son las regiones con poca densidad de 
población. Este partenariado se inserta a su vez en el marco de acciones de ERRIN, 
una plataforma de organizaciones y grupos de interés en investigación e innovación 
de diferentes regiones fundada en 2001 y con sede en Bruselas, que tiene como 
objetivo fortalecer las capacidades de investigación e innovación regional mediante 
el intercambio de información, mejores prácticas, apoyo al desarrollo del proyectos 
europeos, la influencia en el diseño de las políticas mediante el trabajo conjunto con 
un enfoque de asociación. 

Desde el año 2015, la FAMCP ha sido admitida como entidad promotora 
del Pacto de los Alcaldes ñCovenant of Mayorsò. Las actividades en este ámbito han 
venido centradas en el análisis y posibilidad de organizar actividades que 
contribuyan a la participación de los municipios aragoneses en la reducción de 
emisiones y la eficiencia energética. 

http://www.famcp.es/
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La FAMCP mantiene un estrecho contacto con la Oficina del Gobierno de 
Aragón en Bruselas, y con la oficina Europe DIRECT, de la que recibe propuestas de 
participación en proyectos, apoyo y colaboración a la hora de presentar propuestas y 
búsqueda de socios, convocatorias de interés, novedades y noticias, que son de 
interés para las EE. LL aragonesas, y que la FAMCP redistribuye, y envía a sus 
asociados. 

La FAMCP colaboró y participó en el Trabajo de la CTP (invitación de 
Acción Exterior). La Comunidad de Trabajo de los Pirineos (CTP), es un Consorcio 
de cooperación transfronteriza en el que participan dos regiones francesas (Nueva 
Aquitania y Occitania), cuatro Comunidades Autónomas (Aragón, Navarra, País 
Vasco y Cataluña) y el Principado de Andorra y que tiene como principal objetivo 
contribuir al desarrollo del Macizo pirenaico teniendo en cuenta sus retos y 
preservando sus riquezas. 

En la actualidad la CTP está trabajando en una Estrategia Pirenaica (EPI), 
La reunión se celebró el 7 de marzo de 2019. 

 

 

 

c) NETWORK EU REGIONS; INTERREG EUROPE, H2020 y otros 
PROGRAMAS para participación y para búsqueda de socios 2018: 

Ejemplos de búsqueda de socios y consolidación de paternariados para 
proyectos y redes de cooperación. 

Se presentaron varios proyectos EU, al PROGRAMA H2020, en el que se 
espera la participación de EELL aragonesas. 

Proyecto transnacional dentro del Programa INTERREG MED. 
ñSuSTownsò. Fue aprobado en la 3ª convocatoria de Proyectos MODULARES el 
22/10/2019. Sólo 13 proyectos fueron aprobados en esta convocatoria, por lo que 
Aragón tendrá representacion a través de la FAMCP, y junto a DPT, que nos ayudó 
con la Carta de Apoyo.  

d) La FAMCP es Miembro de EFUS. EUROPEAN FORUM for Urban 
SECURITY.  Foro EU de Seguridad Ciudadana.  https://efus.eu/es/ 

e) Difusión y participación en la EUROPEAN WEEK of REGIONS AND 
CITIES, Policy Learning Plataforma del 7 al 10 de octubre. 

 

https://efus.eu/es/
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f)  Trabajo en redes de cooperacion para presentar proyectos H2020 y 
Proyectos Interreg EU en consorscios  europeos  2019. 

g) El Servicio Europa ha asistido a Entidades locales, a la hora de 
presentar y participar en subvenciones y programas EU, tal es el caso de la 
convocatoria WIFI EU. Información y difusión a todas EE.LLs a través de circulares. 
(19 de septiembre de 2019). 

 

 

 

h)  La Federación recibe las notificaciones necesarias para poder 
representar los intereses de los municipios aragoneses en diferentes instituciones y 
en este año se han centrado en la presentación de los nuevos programas y las 
posibilidades de financiación, que han sido remitidas a los municipios, bien en 
conjunto, o bien para responder alguna demanda concreta. 

Además, a lo largo de este convenio se ha contribuido a la difusión de las 
actividades de los municipios aragoneses. Así, se ha distribuido información sobre 
los hermanamientos y se ha promovido la necesidad de participación en asuntos 
europeos. 

Consulta y asesoría a las Cinco Villas para presentar un programa de 
Hermanamientos, dentro del programa europeo: EUROPA CON LOS 
CIUDADANOS, para impulsar los ñHERMANAMIENTOS ñ entre las regiones, 
ciudades y municipios. 

i) Se enviaron búsqueda de socios, para partenariados europeos. 
Algunos trabajos de red culminan con la presentación de proyectos europeos, y 
otros en trabajos en red y colaborativos que sirven de base para futuro y mejorar la 
propuesta. 

j) Información sobre convocatorias abiertas. 

k) El 22/11/2019, en la Sala Hermanos Bayeu Participación en el Grupo 
de Stakeholders de Aragón, en el proyecto EU. SMART HU-AWARE: ñSolutions for 
Hydrogen Potential Awareness Enhancingò  

El proyecto lo coordina el Gobierno de Aragón, IAF. Tiene como objetivo 
el trabajo conjunto de las regiones europeas en el intercambio de conocimientos y 
experiencias para promover la movilidad basada en el hidrógeno y la electricidad, 
para lograr una transición a una economía baja en carbono. 



 

 69 

La FAMCP, junto a otras entidades aragonesas, participa en el grupo de 
apoyo: DG. Industria y Pymes, Fundación Hidrógeno Aragón, Clúster Automoción y 
de la Energía, CIRCE, Aragón Exterior, Fundación Ibercaja Mobility City, UNIZAR, 
San Jorge, Bantierra, Caja Rural é entre otros. 

l)  Participación de la FAMCP en la EU WATER WEEK INNOVATION 
CONFERENCE 2019 del 11 al 13 de diciembre 2019.  

 

2. Asistencia Técnica y participación en convocatorias EU 2019.  

a) FAMCP ha realizado 2 grandes acciones formativas para acercar esta 
información a los municipios y comarcas con el fin de presentarles el nuevo entorno 
de ayudas, así como algunas estrategias de cara a la participación en los proyectos 
europeos.  

Con ese objetivo, se ha organizado una Jornada Formativa: 
Hermanamientos Europeos 2020: Buenas prácticas, modelos para el desarrollo 
local; que tuvo lugar el pasado 28 de marzo de 2019 en Zaragoza, en la sede de la 
Federación.  

Se centró en conocer las convocatorias abiertas y el procedimiento de 
presentación de propuestas dentro del programa EUROPA CON LOS 
CIUDADANOS. 

  

      

b) La Segunda JORNADA FORMATIVA fue el pasado 17 de octubre: 
JORNADA ERASMUS+ con el fin de promover la participación de los ayuntamientos 
y comarcas aragonesas en el programa Erasmus+, especialmente en la Acción 
Estratégica 2 (Cooperación para la Innovación y el Intercambio de Buenas Prácticas) 
y en concreto en las Asociaciones Estratégicas. Así como presentar el nuevo 
entorno de ayudas, como algunas estrategias de cara a la participación en los 
proyectos europeos, y buenas prácticas de proyectos en ejecución.  Se desarrolló 
una mesa de buenas prácticas, y un taller práctico a cargo del SEPIE (SERVICIO 
ESPAÑOL PARA LA INTERNALIZACION de la EDUCACION). 
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c) La asistencia técnica a los municipios en este 2019 ha sido muy 
diversa en cuanto a temas, cambiando la tónica de otros años de consultas 
referentes a programas concretos por preguntas de carácter más general sobre 
financiación de infraestructuras e instalaciones y su posterior utilización. Además, 
con motivo de la apertura de convocatorias de los diferentes programas, 
(CIUDADANIA, ERASMUS +, WIFI4EU, entre otros) la FAMCP ha realizado un 
papel proactivo en el envío de información para proyectos europeos de acuerdo con 
las solicitudes que iba detectando por parte de otros municipios y regiones europeas 
y los tipos de programa con el fin de facilitar la adhesión de las entidades locales 
aragonesas a estas oportunidades, tal y como se detalló más arriba respecto a la 
información sobre jornadas específicas y de atención de consultas a entidades 
locales.  

d) Otra de las vías de participación de los municipios y comarcas en los 
programas europeos es directamente a través de la participación en proyectos en los 
que participa la Federación. Así, durante el año 2019 se ha procedido a la 
presentación de los resultados del proyecto:  

-  Interreg Europe:  

El programa Interreg Europe financiado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) tiene como objetivo mejorar la aplicación de las 
políticas de desarrollo regional y programas, en particular a través de inversión para 
los programas de cooperación territorial europea (ETC) Crecimiento y el Empleo.  
Mediante la cofinanciación de proyectos quiere fomentar que las autoridades 
públicas regionales y locales y otros actores de relevancia regional puedan 
intercambiar prácticas e ideas sobre el desarrollo de las políticas europeas y 
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compartir, por lo tanto, la búsqueda de soluciones para mejorar sus estrategias para 
el beneficio de los ciudadanos. 

Proyecto RATIO: El 26 de septiembre se llevó a cabo la Conferencia Final 
de Proyecto RATIO, organizada por la FAMCP y la CEOE, en el Patio de la 
INFANTA, Ibercaja.  

Con la participación y asistencia de 8 regiones europeas representadas, y 
el Gobierno de Aragón: D. Javier Allué, Comisionado para la lucha contra la 
despoblación. ITAInnova entre otros. 

 

 

Eje prioritario en Interreg Europe: Interreg Europe 1.2 ñImproving 
innovation delivery policiesò 

RATIO tiene como objetivo identificar el potencial innovador de estas 
empresas y ayudar a que se les permita crecer y expandir sus actividades a través 
de un proceso de aprendizaje para aplicar y gestionar la innovación. Esto debe 
hacerse mediante la creación de un efectivo intercambio de experiencias a través de 
la cooperación (clúster, cooperación internacional, alianzas y netWorks).  

Este intercambio de experiencias entre los actores regionales será 
seguido por la transferencia de buenas prácticas aprendidas de los programas 
regionales.  

-El SEGUNDO proyecto INTERREG EUROPE, en el que la FAMCP está 
activamente trabajando es DEMOEC (DEvelopment sustainable MObility 
management in Euroepan Cities).  

La FAMCP es socia del proyecto, junto a otras 5 entidades europeas.  El 
objetivo es el intercambio de Buenas Prácticas en temas de Movilidad Urbana 
Sostenible, y promoviendo la reducción de emisiones CO2 (intercambio BPs entre 
los socios sobre: usos de transporte público, buses eléctricos, participación y 
políticas de gobierno, entre otrasé 
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EL CTAZ, Consorcio de transportes del Área de Zaragoza es el experto 
de la FAMCP, para elaborar las acciones que mejorarán las políticas de Movilidad 
Urbana y eficiente. 

 

PROYECTOS EN VIGOR.  
PROYECTOS EN VIGOR DPTO EUROPA. FAMCP COMO ENTIDAD SOCIA. 

1)

 

Presupuesto aprobado FAMCP :195658 (enero 2017 - diciembre 2021)  

 

2) 

 

  

Presupuesto aprobado FAMCP :199500 (abril 2016 -marzo 2020)  

 

 

3) PROYECTO aprobado en diciembre 2019. PROGRAMA INTERREG MED.   

PROYECTO SUSTOWNS Fomento de Turismo Sostenible. Políticas de gestión y 

promoción de flujos turísticos.  

Presupuesto aprobado FAMCP :276.000 û (octubre 2019 -30/6/2022 )2.5años  

 

 

PROYECTOS EN VIGOR DPTO EUROPA. FAMCP COMO ENTIDAD SOCIA. 

1)

 

Presupuesto aprobado FAMCP :195658 (enero 2017 - diciembre 2021)  

 

2) 

 

  

Presupuesto aprobado FAMCP :199500 (abril 2016 -marzo 2020)  

 

 

3) PROYECTO aprobado en diciembre 2019. PROGRAMA INTERREG MED.   

PROYECTO SUSTOWNS Fomento de Turismo Sostenible. Políticas de gestión y 

promoción de flujos turísticos.  

Presupuesto aprobado FAMCP :276.000 û (octubre 2019 -30/6/2022 )2.5años  

 

 

 

Técnica del Departamento: Romina Magni. 
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Departamento de Formación 

 
 

 
El Departamento de Formación gestiona los cursos del Plan de Formación 

Continua para la Administración Local de Aragón en colaboración con los sindicatos 
CC.OO., CSIF y UGT, dirigidos a los empleados de las entidades locales de Aragón.  

 
Los cursos relacionados a continuación son gestionados con fondos del 

Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, siendo totalmente gratuitos. La subvención del 
Instituto Aragonés de Administración Pública (IAAP) a la FAMCP para el Plan de 
Formación Continua para el año 2019 ha sido de 288.855 ú (cantidad superior en 
57.189 ú con respecto a la del año pasado). 

 
Con dichos fondos se han realizado las siguientes acciones formativas: 
 
Plan de Formación de la FAMCP en el año 2019 

 

 
CURSOS Localidad Alum

nos 
H Valoración 

Access avanzado ON-LINE 50 40 7,66 

Actualización en materia de tráfico 2019 ZARAGOZA 25 20 9,08 

Administración electrónica ZARAGOZA 15 15 8,15 

Administración electrónica ZARAGOZA 15 15 8,91 

Administración electrónica ZARAGOZA 15 15 9,45 

Administración electrónica HUESCA 12 15 8,22 

Administración electrónica básica ZARAGOZA 15 15 9,23 

Administración electrónica básica ZARAGOZA 15 15 9,17 

Adobe Acrobat X Profesional ON-LINE 30 50 8,14 

Atención a las personas con discapacidad Semi-
presencial 

30 55 8,25 

Atención al ciudadano (presencial y telefónica): habilidades 
de comunicación 

CALATAYU
D 

15 16 8,00 

Atención al ciudadano. Presencial y telefónica ZARAGOZA 20 20 9,22 

Atención al ciudadano. Presencial y telefónica (Roncal) ZARAGOZA 20 20 9,69 

Blogs y redes sociales ON-LINE 30 40 8,08 

Catalogación y digitalización documental en bibliotecas ON-LINE 50 30 7,86 

Coaching en las AAPP ON-LINE 20 30 8,62 

Community Manager en la Administración Pública ON-LINE 30 40 7,85 

Como posicionar un Municipio. Puesta en valor de sus 
potencialidades 

ON-LINE 25 40 8,60 

Competencias digitales, comunicación, búsqueda y gestión 
de la información 

ON-LINE 25 35 8,00 

Conocimientos básicos de intervención y equipación 
policial 

ALCAÑIZ 20 12 9,82 

Contestación de Derecho Penal en las intervenciones ZARAGOZA 25 20 9,00 
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policiales 

Curso práctico sobre planificación, programación y 
estandarización de procedimientos para jefes y mandos de 
la Policía Local 

ZARAGOZA 30 10 8,33 

Desarrollo de las habilidades sociales y aplicación práctica 
en resolución de conflictos en el trabajo 

ZARAGOZA 20 20 8,77 

El poder del cambio con programación neurolingüstica HUESCA 25 20 8,20 

El poder del cambio con programación neurolingüstica 
(ADAMS) 

ZARAGOZA 25 20 8,00 

El RGPD y la nueva LOPD 3/2018, de 5 de diciembre ON-LINE 100 30 8,74 

El RGPD y la nueva LOPD 3/2018, de 5 de diciembre ON-LINE 100 30 8,62 

El turismo cultural como recurso. Evolución, Estrategias y 
Tendencia 

ON-LINE 25 40 8,47 

El uso del lenguaje no sexista en las AA.PP ON-LINE 50 25 8,19 

Elaboración de diagnósticos y proyectos sociales 
participativos  

ON-LINE 30 50 8,47 

Entrenamiento en creatividad e innovación Zaragoza 25 15 8,82 

Entrenamiento en creatividad e innovación Zaragoza 25 15 7,56 

Entrenamiento en creatividad e innovación HUESCA 25 15 8,89 

Especialista en seguridad en internet ON-LINE 25 30 7,43 

Especialización en gestión cultural ON-LINE 25 30 7,67 

Excel avanzado ON-LINE 50 40 6,86 

Factura digital ON-LINE 25 30 8,36 

Fotografía digital básica ZARAGOZA 15 20 9,00 

Gestión de conflictos en el trato con usuarios en Servicios 
Sociales 

CALATAYU
D 

15 16 8,80 

Gestión de equipos de trabajo GRAUS 15 20 10,00 

Gestión de Proyectos ON-LINE 25 35 8,35 

Gestión de subvenciones: Tramitación y control ON-LINE 50 20 8,78 

Gestión eficaz del tiempo  ON-LINE 50 40 9,24 

Gestión presupuestaria, estabilidad económica y 
endeudamiento municipal 

ON-LINE 50 40 8,33 

Herramientas de Google ON-LINE 50 30 7,80 

Herramientas de Google ON-LINE 25 30 8,14 

Herramientas de mediación comunitaria en contextos 
multiculturales 

ZARAGOZA 25 4 9,67 

Herramientas para afrontar la violencia de género desde la 
Administración Local 

ON-LINE 50 35 8,56 

Inglés por niveles ON-LINE 75 60 8,61 

Iniciación a la puesta en funcionamiento de los medios 
audiovisuales 

ZARAGOZA 15 20 9,00 

Iniciación a las Nominas y Seguros Sociales en la 
Administración Local 

ON-LINE 50 40 8,83 

Iniciación al pilotaje de drones (RPAs) y actuaciones de 
emergencia y policiales 

TERUEL 20 10 8,91 

Iniciación al pilotaje de drones (RPAs) y actuaciones de 
emergencia y policiales 

HUESCA 20 10 8,13 

Instrucción de atestados SABIÑANIG
O 

25 20 9,67 
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Inteligencia emocional. - Cuidados del cuidador BENABARR
E 

15 20 9,33 

Inteligencia emocional. - Cuidados del cuidador Castejón 
de Sos 

15 20 9,33 

La firma digital ON-LINE 25 20 8,17 

La Nueva Ley de contratos del Sector Público ZARAGOZA 30 25 8,96 

La Nueva Ley de contratos del Sector Público ZARAGOZA 30 25 8,64 

La Nueva Ley de contratos del Sector Público HUESCA 30 20 8,70 

La nueva Ley de contratos del Sector Público, Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre 

ON-LINE 100 30 8,76 

Las instrucciones de contabilidad y los presupuestos de la 
Entidades Locales. Aspectos prácticos 

GRAUS 20 30 8,64 

Las instrucciones de contabilidad y los presupuestos de la 
Entidades Locales. Aspectos prácticos 

ZARAGOZA 30 30 8,75 

Las redes sociales como herramienta de trabajo en la 
AA.PP. 

ON-LINE 50 30 8,28 

Lenguaje y redacción de documentos administrativos ON-LINE 75 20 9,40 

Ley 39/2015 y 40/2015 ON-LINE 75 50 8,49 

Ley 39/2015 y 40/2015 ON-LINE 75 50 8,72 

Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las AA.PP. 

ON-LINE 50 30 9,13 

Ley de contratos del Sector Público: Aspectos prácticos ON-LINE 50 30 7,90 

Ley de Protección de datos ON-LINE 21 30 7,38 

Liderazgo de equipos ZARAGOZA 25 15 8,71 

Los expedientes sancionadores en la Admón. Local y su 
problemática 

ON-LINE 25 25 8,76 

Metodología para la presentación de conferencias, 
ponencias y comunicaciones 

ON-LINE 50 25 8,56 

Mindfulnes para la salud TERUEL 20 20 10,00 

Mindfulness Zaragoza 15 10 9,11 

Mindfulness Zaragoza 15 10 8,40 

Mindfulness (ADAMS) Zaragoza 15 10 8,89 

Mindfulness Zaragoza 15 10 7,38 

Nueva regulación de la Protección de Datos de Carácter 
Personal. Su incidencia en las entidades locales 

ZARAGOZA 30 20 8,86 

Nueva regulación de la Protección de Datos de Carácter 
Personal. Su incidencia en las entidades locales 

ZARAGOZA 30 20 8,35 

Nuevas tecnologías aplicadas a las AAPP Locales. La nueva 
E-administración 

ON-LINE 50 35 8,36 

Ofimática en la nube: Google Drive Básico ON-LINE 62 50 9,33 

Open Office (Writer + Calc) ON-LINE 50 40 8,24 

Operativos especiales ante servicios con control de público ZARAGOZA 25 10 7,44 

Organización de actos y protocolo ON-LINE 25 35 8,29 

Planificación estratégica para la puesta en marcha de 
acciones de igualdad y atención a la diversidad 

ON-LINE 50 45 8,11 

Presentaciones en Prezzi ON-LINE 25 20 6,80 

Prevención de riesgos laborales básico ON-LINE 100 60 8,84 

Prevención de Riesgos Laborales para personal de oficinas ZARAGOZA 25 15 8,82 
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Prevención de riesgos laborales. Mantenimiento Zaragoza 15 30 7,25 

Procedimiento Administrativo Común de las 
adminsitraciones públicas 

ON-LINE 55 30 8,19 

Procedimiento Administrativo Común de las 
adminsitraciones públicas 

ON-LINE 45 30 7,72 

RDL 5/2015 del Estatuto Básico del empleado Público ON-LINE 100 30 7,53 

RDL 5/2015 del Estatuto Básico del empleado Público ON-LINE 50 30 7,91 

Redes sociales en el ámbito público ON-LINE 25 20 8,27 

Reforma de la Ley General Tributaria: Sus novedades y 
aspectos prácticos 

ON-LINE 25 30 8,22 

Registro electrónico y notificaciones electrónicas ZARAGOZA 15 15 8,15 

Registro electrónico y notificaciones electrónicas ZARAGOZA 15 15 8,83 

Scribus: Diseño de folletos y cartelería con software libre ON-LINE 50 25 8,42 

Sustancias estupefacientes y operativa policial ZARAGOZA 25 15 8,32 

Técnicas de escritura eficaz,estilo administrativo y 
elaboración de documentos 

ON-LINE 50 30 8,53 

Técnicas de poda Ejea de los 
Caballeros 

15 25 9.00 

Técnicas para ejercitar la memoria ON-LINE 120 30 9,08 

Técnicas para hablar en público ZARAGOZA 16 20 9,40 

Técnicas para hablar en público HUESCA 16 20 9,78 

Técnicas para hablar en público (Roncal) ZARAGOZA 16 20 9,78 

Tramitación electrónica de expedientes ON-LINE 50 30 8,54 

Transparencia y buen gobierno. Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre 

ON-LINE 50 15 8,90 

Transparencia. Acceso a la información y buen gobierno ZARAGOZA 25 10 9,33 

Trato con el ciudadano y estrés en la función pública FRAGA 20 20 9,11 

Violencia de género y atención a la diversidad sexual Semi-
presencial 

26 30 8,80 

Word avanzado ON-LINE 50 30 8,76 

 
TOTAL 

  
3.899 

2.913  
8,49 

 

 
Si comparamos los resultados con el año anterior queda de la siguiente 

manera: 
AÑO Subvención de DGA Nº Cursos Nº Alumnos Nº Horas Valoración 

Global 

2018 231.666 74 3.066 1.702 8,28 

2019 288.855 112 3.899 2.913 8,49 

 
De todo ello se deduce que en 2019 se han organizado 38 cursos más, ha 

habido 833 alumnos más que en 2018 y 1.211 horas más de formación. También 
ha subido la valoración media de las acciones formativas que ha pasado de 
8,28 en 2018 a 8,49. Dicha valoración se obtiene de las encuestas de evaluación 
cumplimentadas por los alumnos. 
 

La Federación justificó, en forma y plazo, el 29 de noviembre el Convenio 
de Colaboración entre el Gobierno de Aragón y la FAMCP para la financiación del 
Plan de Formación para el Empleo para empleados de la Administración Local para 
el año 2019. 
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Además de la subvención recibida del IAAP, en colaboración con la 
Diputación Provincial de Zaragoza se imparten las siguientes acciones formativas, 
destinadas a empleados de la Administración Local de la provincia de Zaragoza: 
 
CURSOS Localidad Alumnos Horas Valoración 

 

Atención al ciudadano. Presencial y telefónica Zaragoza 15 20 9,83 

El nuevo Procedimiento Administrativo. Administración 
electrónica, Transparencia y Protección de datos: su incidencia 
en la Administración Local 

Zaragoza 30 25 8,56 

Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera: 
aplicación en las entidades locales 

Zaragoza 30 16 9,75 

Habilidades sociales y mejora de las relaciones interpersonales Zaragoza 15 20 9,00 

La administración electrónica en la nueva legislación sobre 
Procedimiento Administrativo Común y Régimen Jurídico del 
Sector Público 

Zaragoza 30 20 9,20 

La gestión documental electrónica: el reto del archivo digital Zaragoza 30 5 7,82 

Ley de contratos en la Administración Pública Zaragoza 30 25 8,12 

Urbanismo para pequeños municipios Zaragoza 30 25 8,70 

 
TOTAL 

  
210 

 
156 

 
8,87 

 
En colaboración con la Diputación Provincial de Huesca se imparten las 

siguientes acciones formativas destinadas a empleados de la Administración Local 
de la provincia de Huesca: 
 
CURSOS Localidad Alumnos Horas Valoración 

 

La administración electrónica en las entidades locales Huesca 30 20 9,30 

Nueva regulación de la protección de datos de carácter 
personal. Su incidencia en las entidades locales 

Huesca 30 20 9,60 

TOTAL  60 40 9,45 
 

Técnica del Departamento: Rosaura Bascarán Val 
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Asesoría Jurídica 

 
 

La Asesoría Jurídica, a disposición de las entidades locales aragonesas, 
atiende consultas legales, realiza informes jurídicos, e informa sobre aspectos 
relativos a la organización administrativa, la función pública o los empleados de las 
administraciones locales. 

 

¶ Dictámenes e informes jurídicos a solicitud de entidades locales 
(formación grupos políticos, retribuciones de los empleados, Impuestos Vehículos 
Tracción Mecánica, instalación de tanatorio/velatorio, gastos de enterramiento en 
supuesto de personas sin recursos, procedimiento para la instalación de ferias, 
posibilidad de concurrir un ayuntamiento a una subvención en materia de reforma 
consultorio médico (competencias impropia), arrendamientos rústicos, caducidad 
licencias, procedimiento para reactivar sociedad municipal, personal, etc.). 

 

¶ Informe sobre competencias en materia de bibliotecas a instancia del 
Justicia de Aragón.  

 
 

¶ Alegaciones y consideraciones sobre textos normativos en fase de 
elaboración.    

 

¶ Seguimiento de los convenios de colaboración suscritos por la 
Federación. 

 

¶ Seguimiento del Convenio FEMP-SGAE: asesoramiento en el marco 
del convenio sobre tarifa simplificada de la SGAE. 

 

¶ Recomendaciones sobre la normativa que regula los espectáculos 
pirotécnicos, y que, en todo caso, resulta de aplicación y de cumplimiento para los 
organizadores. 

 

¶ Recomendaciones de seguridad en atracciones infantiles: hinchables. 

 

¶ Reuniones de trabajo con alcaldes de ayuntamientos que cuentan con 
cuerpo de policía local. 

 

¶ Reuniones de trabajo con la Dirección General de Interior para abordar 
el proceso selectivo conjunto de policías locales. 
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¶ Reunión con representantes de las organizaciones sindicales con 
representación en los cuerpos de policía local: CSL, CSI-F y FSP-UGT Aragón. 

¶ Participación en procesos de audiencia y participación pública. 

¶ Participación Mesa G. de Administración Local FAMCP-Sindicatos. 

¶ Participación en las reuniones de la Comisión de Videovigilancia. 

¶ Participación en la Comisión Técnica de Formación de Aragón. 

¶ Participación en la Comisión de Control del Plan de Pensiones. 

¶ Reuniones de trabajo para analizar el Anteproyecto de Ley de Fondo 
Aragonés de Financiación Municipal. 

¶ Elaboración de la normativa de constitución de la Red de Municipios de 
Espacios Naturales Protegidos de Aragón, compuesta por 76 municipios de la 
provincia de Huesca, Zaragoza y Teruel. 

 

¶ Organización Jornada sobre Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (2 de octubre). 

 

¶ Reuniones de trabajo con Cibergob sobre el cumplimiento de las 
administraciones locales del Esquema Nacional de Seguridad. 

¶ Asistencia a la Comisión del Juego de Aragón. 
 

¶ Asistencia a la presentación de los Planes de Gestión de Red Natura 
2000 

¶ Gestión de la página web de la Federación. 

 

¶ Actualización del Portal de Transparencia de la Federación. 

 

¶ Envío de circulares informativas (a más de 900 suscriptores): 
 

Circular 68/2019. Organización de eventos deportivos 
19 diciembre, 2019 

Circular 67/2019. Felicitación 
17 diciembre, 2019 

 
Circular 66/2019. Reforzamiento medidas Prevención y protección Antiterrorista 

17 diciembre, 2019 
 

Circular 65/2019. Financiación de actividades contra la violencia de género 
10 diciembre, 2019 
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Circular 64/2019. Declaración ñAcción Local por el Climaò 

10 diciembre, 2019 

Circular 64/2019. Declaración ñAcción Local Por el Climaò 

3 diciembre, 2019 

Circular 63/2019. Información de la ayuda oficial al desarrollo de las EELL  

2 diciembre, 2019 

Circular 62/2019. Saluda del presidente de la FAMCP 

22 noviembre, 2019 

Circular 61/2019. Día Internacional de Eliminación de la Violencia contra la Mujer 

19 noviembre, 2019 

Circular 60/2019. ELEM abre las inscripciones al curso ñDesarrollo de liderazgo para 

electas localesò 

12 noviembre, 2019 

Circular 59/2016. Reforzamiento de las medidas de seguridad 

5 noviembre, 2019 

Circular 58/2019. Medidas extraordinarias y urgentes para el control del conejo: 

obligaciones de los titulares de los cotos 

25 octubre, 2019 

Circular 57/2019. Seminario de Derecho Local de la Fundación Ramón Sáinz de 

Varanda 

24 octubre, 2019 

Circular 56/2019. La FEMP rechaza los disturbios y manifestaciones de violencia en 

Cataluña 

21 octubre, 2019 

Circular 55/2019. Jornada ñLiderando la Igualdad: aspectos locales contra la 

desigualdad y la violencia de géneroò 

17 octubre, 2019 

Circular 54/2019. Proceso de participación ciudadana de los Planes de la Red 

Natura 2000 

16 octubre, 2019 

Circular 53/2019. Reglas relativas a la liquidación definitivas de la participación de 

las EELL en los tributos del Estado del año 2017 

14 octubre, 2019 

Circular 52/2019. Jornada del Programa ERASMUS 

2 octubre, 2019 

Circular 51/2019. XVIII Jornada de información sobre consumo en los municipios 

25 septiembre, 2019 

Circular 50/2019. Conferencia sobre políticas de innovación de pymes rurales 

23 septiembre, 2019 

Circular 49/2019. Convocatoria de la 8ª Asamblea General de la FAMCP 

16 septiembre, 2019 

Circular 48/2019. Jornada formativa en materia económica 

13 septiembre, 2019 

http://www.famcp.es/circular-622019-saluda-del-presidente-la-famcp/
http://www.famcp.es/circular-612019-dia-internacional-eliminacion-la-violencia-la-mujer/
http://www.famcp.es/circular-622019-saluda-del-presidente-la-famcp/
http://www.famcp.es/circular-612019-dia-internacional-eliminacion-la-violencia-la-mujer/
http://www.famcp.es/circular-602019-elem-abre-las-inscripciones-al-curso-desarrollo-liderazgo-electas-locales/
http://www.famcp.es/circular-602019-elem-abre-las-inscripciones-al-curso-desarrollo-liderazgo-electas-locales/
http://www.famcp.es/circular-592016-reforzamiento-las-medidas-seguridad/
http://www.famcp.es/circular-582019-medidas-extraordinarias-urgentes-control-del-conejo-obligaciones-los-titulares-los-cotos/
http://www.famcp.es/circular-582019-medidas-extraordinarias-urgentes-control-del-conejo-obligaciones-los-titulares-los-cotos/
http://www.famcp.es/circular-572019-seminario-derecho-local-la-fundacion-ramon-sainz-varanda/
http://www.famcp.es/circular-572019-seminario-derecho-local-la-fundacion-ramon-sainz-varanda/
http://www.famcp.es/circular-562019-la-femp-rechaza-los-disturbios-manifestaciones-violencia-cataluna/
http://www.famcp.es/circular-562019-la-femp-rechaza-los-disturbios-manifestaciones-violencia-cataluna/
http://www.famcp.es/circular-552019-jornada-liderando-la-igualdad-aspectos-locales-la-desigualdad-la-violencia-genero/
http://www.famcp.es/circular-552019-jornada-liderando-la-igualdad-aspectos-locales-la-desigualdad-la-violencia-genero/
http://www.famcp.es/circular-542019-proceso-participacion-ciudadana-los-planes-la-red-natura-2000/
http://www.famcp.es/circular-542019-proceso-participacion-ciudadana-los-planes-la-red-natura-2000/
http://www.famcp.es/circular-532019-reglas-relativas-la-liquidacion-definitivas-la-participacion-las-eell-los-tributos-del-estado-del-ano-2017/
http://www.famcp.es/circular-532019-reglas-relativas-la-liquidacion-definitivas-la-participacion-las-eell-los-tributos-del-estado-del-ano-2017/
http://www.famcp.es/circular-522019-jornada-del-programa-erasmus/
http://www.famcp.es/circular-512019-xviii-jornadas-informacion-consumo-los-municipios/
http://www.famcp.es/circular-502019-conferencia-politicas-innovacion-pymes-rurales/
http://www.famcp.es/circular-492019-convocatoria-la-8a-asamblea-general-la-famcp/
http://www.famcp.es/circular-482019-jornada-formativa-materia-economica/
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Circular 47/2019. CONVOCATORIA 2019. WIFI4EU ñWIFI PARA EUROPAò 

financiará acceso gratuito a Internet en espacios públicos 

12 septiembre, 2019 

Circular 46/2019. Convocatoria de los IV Premios a la Mejor ñExperienciaò Turística 

Aragonesa 2019 

10 septiembre, 2019 

Circular 45/2019. Calendario de pruebas deportivas 

9 septiembre, 2019 

Circular 44/2019. Convocatoria 2019 del Programa de Garantía Juvenil 

1 agosto, 2019 

Circular 43/2019. Jornada de presentación de la Guía de Movilidad Eléctrica para 

Entidades Locales 

1 agosto, 2019 

Circular 42/2019. Convocatoria 2019 del Programa de Garantía Juvenil 

22 julio, 2019 

Circular 41/2019. Premios de Excelencia a la Innovación para Mujeres Rurales 2019 

15 julio, 2019 

Circular 40/2019. Incremento de las retribuciones del personal al servicio del sector 

público 

9 julio, 2019 

Circular 39/2019. Informe nacional sobre el estado de seguridad de las tecnologías y 

la comunicación en las EELL 

2 julio, 2019 

Circular 38/2019. Justificación de los Fondos del Pacto de Estado de Violencia de 

Género 

28 junio, 2019 

Circular 37/2019. Alerta por altas temperaturas 

28 junio, 2019 

Circular 36/2019. Convenio entre el Ministerio de Trabajo y la FEMP para 

actuaciones de empleo joven 

27 junio, 2019 

Circular 35/2019. Recomendaciones sobre instalación de castillos hinchables 

11 junio, 2019 

Circular 34/2019. Guía para la constitución y puesta en funcionamiento de las EELL 

10 junio, 2019 

Circular 33/2019. La FAMCP, Endesa y el Gobierno de Aragón renuevan su 

convenio para consumidores vulnerables 

7 junio, 2019 

Circular 32/2019. Subvenciones para la contratación de trabajadores desempleados 

en la realización de obras y servicios de interés general y social 

4 junio, 2019 

Circular 31/2019. Contratación centralizada: suministro de gas natural 

3 junio, 2019 

http://www.famcp.es/circular-472019-convocatoria-2019-wifi4eu-wifi-europa-financiara-acceso-gratuito-internet-espacios-publicos/
http://www.famcp.es/circular-472019-convocatoria-2019-wifi4eu-wifi-europa-financiara-acceso-gratuito-internet-espacios-publicos/
http://www.famcp.es/circular-462019-convocatoria-los-iv-premios-la-mejor-experiencia-turistica-aragonesa-2019/
http://www.famcp.es/circular-462019-convocatoria-los-iv-premios-la-mejor-experiencia-turistica-aragonesa-2019/
http://www.famcp.es/circular-452019-calendario-pruebas-deportivas/
http://www.famcp.es/circular-442019-convocatoria-2019-del-programa-garantia-juvenil/
http://www.famcp.es/circular-432019-jornada-presentacion-la-guia-movilidad-electrica-entidades-locales/
http://www.famcp.es/circular-432019-jornada-presentacion-la-guia-movilidad-electrica-entidades-locales/
http://www.famcp.es/circular-422019-convocatoria-2019-del-programa-garantia-juvenil/
http://www.famcp.es/circular-412019-premios-excelencia-la-innovacion-mujeres-rurales-2019/
http://www.famcp.es/circular-402019-incremento-las-retribuciones-del-personal-al-servicio-del-sector-publico/
http://www.famcp.es/circular-402019-incremento-las-retribuciones-del-personal-al-servicio-del-sector-publico/
http://www.famcp.es/circular-392019-informe-informe-nacional-del-estado-seguridad-las-tecnologias-comunicacion-las-eell/
http://www.famcp.es/circular-392019-informe-informe-nacional-del-estado-seguridad-las-tecnologias-comunicacion-las-eell/
http://www.famcp.es/circular-382019-justificacion-los-fondos-del-pacto-estado-violencia-genero/
http://www.famcp.es/circular-382019-justificacion-los-fondos-del-pacto-estado-violencia-genero/
http://www.famcp.es/circular-372019-alerta-altas-temperaturas/
http://www.famcp.es/circular-362019-convenio-ministerio-trabajo-la-femp-actuaciones-empleo-joven/
http://www.famcp.es/circular-362019-convenio-ministerio-trabajo-la-femp-actuaciones-empleo-joven/
http://www.famcp.es/circular-352019-recomendaciones-instalacion-castillos-hinchables/
http://www.famcp.es/circular-342019-guia-la-constitucion-puesta-funcionamiento-las-eell/
http://www.famcp.es/circular-332019-la-famcp-endesa-gobierno-aragon-renuevan-convenio-consumidores-vulnerables/
http://www.famcp.es/circular-332019-la-famcp-endesa-gobierno-aragon-renuevan-convenio-consumidores-vulnerables/
http://www.famcp.es/circular-322019/
http://www.famcp.es/circular-322019/
http://www.famcp.es/circular-312019-contratacion-centralizada-suministro-gas-natural/
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Circular 30/2019. Convenio con el Ministerio de Defensa 

24 mayo, 2019 

Circular 29/2019. Reforzamiento de medidas de prevención y protección 

antiterrorista 

21 mayo, 2019 

Circular 28/2019. Convocatoria de ayudas a entidades locales en materia de salud 

9 mayo, 2019 

Circular 27/2019. Ampliadas las ayudas para proyectos de ahorro y eficiencia 

energética y movilidad sostenible en los municipios 

3 mayo, 2019 

Circular 26/2019. Segunda Parte del Plan de Formación del año 2019 

3 mayo, 2019 

Circular 25/2019. Cursos destinados al personal de la administración local de la 

provincia de Zaragoza 

26 abril, 2019 

Circular 24/2019. Contratación centralizada: suministro de lencería sanitaria y 

asistencial 

12 abril, 2019 

Circular 23/2019. Reforzamiento de las medidas de prevención y protección 

antiterrorista 

12 abril, 2019 

Circular 22/2019. Plan de Formación del año 2019 

11 abril, 2019 

Circular 21/2019. Cuestionario en materia de igualdad 

10 abril, 2019 

Circular 20/2019. Convocatoria 2019. WIFI4EU ñWIFI PARA EUROPAò financiará 

acceso gratuito a Internet en espacios públicos 

3 abril, 2019 

Circular 19/2019. 40 años de democracia local 

3 abril, 2019 

Circular 18/2019. Prórroga del destino del superávit para 2019 

1 abril, 2019 

Circular 17/2019. Concurso de buenas prácticas contra la violencia de género 

27 marzo, 2019 

Circular 16/2019. Ayudas en materia de ahorro y diversificación energética 

27 marzo, 2019 

Circular 15/2019. Gestión de los residuos domésticos y comerciales en el ámbito 

local 

25 marzo, 2019 

Circular 14/2019. Encomienda de gestión para la gestión unificada para la 

tramitación del pago de tributos por parte de la DGA 

19 marzo, 2019 

Jornada para el Día Mundial del agua 2019 

http://www.famcp.es/circular-302019-convenio-ministerio-defensa/
http://www.famcp.es/circular-292019-reforzamiento-medidas-prevencion-proteccion-antiterrorista/
http://www.famcp.es/circular-292019-reforzamiento-medidas-prevencion-proteccion-antiterrorista/
http://www.famcp.es/circular-282019-convocatoria-ayudas-entidades-locales-materia-salud/
http://www.famcp.es/circular-272019-ampliadas-las-ayudas-proyectos-ahorro-eficiencia-energetica-movilidad-sostenible-los-municipios/
http://www.famcp.es/circular-272019-ampliadas-las-ayudas-proyectos-ahorro-eficiencia-energetica-movilidad-sostenible-los-municipios/
http://www.famcp.es/circular-262019-2a-parte-del-plan-formacion-del-ano-2019/
http://www.famcp.es/circular-252019-cursos-destinados-al-personal-la-administracion-local-la-provincia-zaragoza/
http://www.famcp.es/circular-252019-cursos-destinados-al-personal-la-administracion-local-la-provincia-zaragoza/
http://www.famcp.es/circular-242019-contratacion-centralizada-suministro-lenceria-sanitaria-asistencial/
http://www.famcp.es/circular-242019-contratacion-centralizada-suministro-lenceria-sanitaria-asistencial/
http://www.famcp.es/circular-232019-reforzamiento-las-medidas-prevencion-proteccion-antiterrorista/
http://www.famcp.es/circular-232019-reforzamiento-las-medidas-prevencion-proteccion-antiterrorista/
http://www.famcp.es/circular-222019-plan-formacion-del-ano-2019/
http://www.famcp.es/circular-212019-cuestionario-materia-igualdad/
http://www.famcp.es/circular-202019-convocatoria-2019-wifi4eu-wifi-europa-financiara-acceso-gratuito-internet-espacios-publicos/
http://www.famcp.es/circular-202019-convocatoria-2019-wifi4eu-wifi-europa-financiara-acceso-gratuito-internet-espacios-publicos/
http://www.famcp.es/circular-192019-40-anos-democracia-local/
http://www.famcp.es/circular-182019-prorroga-del-destino-del-superavit-2019/
http://www.famcp.es/circular-172019-septima-edicion-del-concurso-buenas-practicas-locales-la-violencia-genero/
http://www.famcp.es/circular-162019-ayudas-materia-ahorro-diversificacion-energetica/
http://www.famcp.es/circular-152019-gestion-los-residuos-domesticos-comerciales-ambito-local/
http://www.famcp.es/circular-152019-gestion-los-residuos-domesticos-comerciales-ambito-local/
http://www.famcp.es/circular-142019-encomienda-gestion-la-gestion-unificada-la-tramitacion-del-pago-tributos-parte-la-dga/
http://www.famcp.es/circular-142019-encomienda-gestion-la-gestion-unificada-la-tramitacion-del-pago-tributos-parte-la-dga/
http://www.famcp.es/jornada-dia-mundial-del-agua-2019/
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19 marzo, 2019 

Circular 12/2019. Servicio de Igualdad de Género en la FAMCP 

19 marzo, 2019 

Circular 11/2019. Convocatoria de Ayudas Residuos 2019 

4 marzo, 2019 

Circular 10/2019. Hermanamientos Europeos 2020: Buenas prácticas, modelos para 

el desarrollo local 

4 marzo, 2019 

Circular 9/2019. Subvenciones a proyectos que favorezcan el paso a una economía 

baja en carbono 

4 marzo, 2019 

Circular 8/2019. Día Internacional de la Mujer 

28 febrero, 2019 

 

Circular 7/2018. Contratación centralizada: suministro de carburante para vehículos 

20 febrero, 2019 

Circular 6/2018. Subvenciones a proyectos que favorezcan el paso a una economía 

baja en carbono 

18 febrero, 2019 

Circular 5/2019. Medidas urgentes para paliar daños por temporales y situaciones 

catastróficas 

15 febrero, 2019 

Circular 4/2019. Subvenciones para realización de programas de apoyo a familias 

15 febrero, 2019 

Circular 3/2019. Aprobada la Memoria de Gestión de la Federación del año 2018 

7 febrero, 2019 

Circular 2/2019. Proyecto de Plan de Inspección de Transporte por carretera de 

Aragón 

1 febrero, 2019 

Circular 1/2019. Nota sobre el pago de los fondos del Pacto de Estado de Violencia 

de Género 
 

 
 
Letrado: Martín Nicolás Bataller. 
 
Técnicos del Departamento: Judith Prat y Jesús Sánchez. 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.famcp.es/circular-122019-servicio-igualdad-genero-la-famcp/
http://www.famcp.es/circular-112019-convocatoria-ayudas-residuos-2019/
http://www.famcp.es/circular-102019-hermanamiento-europeos-2020-buenas-practicas-modelos-desarrollo-local/
http://www.famcp.es/circular-102019-hermanamiento-europeos-2020-buenas-practicas-modelos-desarrollo-local/
http://www.famcp.es/circular-92019-subvenciones-proyectos-favorezcan-paso-una-economia-baja-carbono/
http://www.famcp.es/circular-92019-subvenciones-proyectos-favorezcan-paso-una-economia-baja-carbono/
http://www.famcp.es/circular-82019-dia-internacional-la-mujer/
http://www.famcp.es/circular-72018/
http://www.famcp.es/circular-62018-subvenciones-proyectos-favorezcan-paso-una-economia-baja-carbono/
http://www.famcp.es/circular-62018-subvenciones-proyectos-favorezcan-paso-una-economia-baja-carbono/
http://www.famcp.es/circular-52019-medidas-urgentes-paliar-danos-temporales-situaciones-catastroficas/
http://www.famcp.es/circular-52019-medidas-urgentes-paliar-danos-temporales-situaciones-catastroficas/
http://www.famcp.es/circular-42019-subvenciones-realizacion-programas-apoyo-al-las-familias/
http://www.famcp.es/circular-32019-aprobada-la-memoria-gestion-la-famcp/
http://www.famcp.es/circular-22019-proyecto-plan-inspeccion-transporte-carretera-aragon/
http://www.famcp.es/circular-22019-proyecto-plan-inspeccion-transporte-carretera-aragon/
http://www.famcp.es/circular-12019-nota-pago-los-fondos-del-pacto-estado-violencia-genero/
http://www.famcp.es/circular-12019-nota-pago-los-fondos-del-pacto-estado-violencia-genero/
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Negociación Colectiva 

 
 
 

I. Asistencia técnica 

 
Desde este Servicio se atienden consultas de ayuntamientos y comarcas 

sobre temas de interpretación y aplicación de legislación y/o negociación colectiva 
del personal (laboral y funcionarios) de las administraciones locales. 

 

¶ Asesoramiento e información en materia de condiciones de trabajo de 
los empleados públicos a corporaciones locales aragonesas. 

 

¶ Redacción de plataformas de convenios y pactos de condiciones de 
trabajo de los empleados públicos. 

 

¶ Redacción de actas de mesas de negociación: entre las funciones que 
desarrollan los técnicos de la Federación que participan, en calidad de asesores de 
la Corporación, en las Mesas de Negociación, redactan las actas (si es solicitado). 

 

¶ Reuniones de trabajo con diversos colectivos y administraciones: 
Colegio Profesional de Trabajadores Sociales, organizaciones sindicales con 
representación en los cuerpos de policía local, representantes del Ministerio de 
Defensa (para realizar acciones conjuntas que impulsen la incorporación al mundo 
laboral del personal militar de las fuerzas armadas), etc. 

 

¶ Participación en Mesas de Negociación y Comisiones de Seguimiento. 
Los técnicos de este Departamento han asistido, entre otras, a reuniones en Alpartir, 
Alfamén, Gallur, Comarca Bajo Martín, Illueca, Aguaviva, etc. 

 
Los técnicos de la Federación se desplazan a los municipios donde han 

participado en las reuniones de las Mesas de Negociación y Comisiones de 
Seguimiento. 
 
 

II. Mesa General de la Administración Local de Aragón FAMCP - 
Sindicatos 

 

Que la Mesa General de Administración Local de Aragón FAMCP ï 
SINDICATOS se constituyó el 15 de julio de 2005, en el seno de la Federación. 

Que con fecha 22 de julio de 2005, las partes integrantes de la Mesa 
General de la Administración Local de Aragón firmaron la ñDeclaración para el 
Dialogo Social en la Administración Local de Aragónò. 
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A continuación, se inició un procedimiento de diálogo y negociación entre 
las partes integrantes de la Mesa General de Administración Local de Aragón, que 
culminó con la firma, el día 28 de septiembre de 2006, del ñAcuerdo Marco sobre las 
condiciones laborales y de la negociación colectiva en el ámbito de la Administración 
Local de la Comunidad Autónoma de Arag·nò. Posteriormente, el 8 de mayo de 
2007, se aprobó el ñAcuerdo de la FAMCP ï Sindicatos sobre Conciliación de la Vida 
Personal y Laboral de los Empleados P¼blicosò. Acuerdo que venía a modificar y 
completar el contenido del Acuerdo Marco para la Administración Local de Aragón 
referido en el párrafo anterior. 

Con la voluntad y objetivo de profundizar en las políticas de recursos 
humanos, en aras de homogeneizar las condiciones de trabajo de todos los 
empleados públicos, y que sirva como referente para todas las administraciones 
locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, se inició un proceso negociador que 
culminó con el texto denominado ñAcuerdo de las condiciones de trabajo de los 
empleados públicos de la Administración Local de Arag·nò. 

 

Mesa General de Administración Local de Aragón, integrada por UGT, CCOO, CSIF y la FAMCP. 

 
El día 4 de julio de 2018, la Mesa General de Administración Local de 

Aragón aprobó el ñAcuerdo de las condiciones de trabajo de los empleados 
públicos de la Administración Local de Arag·nò, que consta de exposición de 
motivos, setenta y cinco (75) artículos, cinco (5) disposiciones adicionales y tres (3) 
anexos. El Acuerdo que se remitió a todas las entidades locales aragonesas y fue 
publicado en el Boletín Oficial de Aragón, número 137, de 17 de julio de 2018, fue 
firmado por Ángel Gracia Lucia, vicepresidente de la Federación; Alicia Hernández 
Gonzalvo, secretaria general de FSP-UGT Aragón; Roberto Abenia Uliaque, 
secretario general de FSC CCOO ï Aragón; y, Pablo Ricardo Asín, presidente 
Autonómico de CSI-F Aragón. 
 

Letrado: Martín Nicolás Bataller. 

 

Técnico jurídico: Jesús Sánchez Estarelles. 
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Departamento de Comunicación 

 
 
 
El Departamento de Comunicación se encarga principalmente de 

gestionar y canalizar la información que genera la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias para hacerla llegar a los ciudadanos a través de 
los diferentes medios de comunicación; también se ocupa de la producción de 
contenidos tanto de texto como gráficos para la página web de la FAMCP y redes 
sociales (www.famcp.org). 

Las relaciones con los medios de comunicación son responsabilidad de 
este Departamento, tanto con los redactores como con los encargados de sección o 
los jefes de departamento. 

La gestión y difusión informativa se desarrolla por medio de notas de 
prensa y de declaraciones de los responsables de la FAMCP a los medios de 
comunicación que los requieren. 

Una de las actividades diarias es la confección de un resumen de prensa 
de los medios escritos aragoneses, así como el archivo de las informaciones 
relacionadas con la FAMCP, las que tienen como sujeto informativo a los 
ayuntamientos, las comarcas o las diputaciones provinciales, además de las noticias 
sobre política local de ámbito autonómico y nacional. Además del resumen de 
prensa, el Departamento de Comunicación prepara un análisis informativo que pone 
a disposición de los responsables políticos de la FAMCP, así como actualiza la 
página web, el Facebook y Twitter de la Federación. 

El Departamento de Comunicación elabora boletines Informativos que se 
envían, electrónicamente, a más de 900 suscriptores. 

 

I. Boletines informativos: Aragón Municipal 

 

20 diciembre, 2019 : @m Aragón municipal 20 de diciembre de 2019 

25 noviembre, 2019 : @m Aragón municipal 22 de noviembre de 2019 

12 abril, 2019 : @m Aragón municipal 12 de abril de 2019 

15 febrero, 2019 : @m Aragón municipal 15 de febrero de 2019 

18 enero, 2019 : @m Aragón municipal 18 de enero de 2019 

http://www.famcp.es/?wysija-page=1&controller=email&action=view&email_id=275&wysijap=subscriptions
http://www.famcp.es/?wysija-page=1&controller=email&action=view&email_id=275&wysijap=subscriptions
http://www.famcp.es/?wysija-page=1&controller=email&action=view&email_id=227&wysijap=subscriptions
http://www.famcp.es/?wysija-page=1&controller=email&action=view&email_id=205&wysijap=subscriptions
http://www.famcp.es/?wysija-page=1&controller=email&action=view&email_id=199&wysijap=subscriptions
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II. Noticias  

El Departamento de Comunicación elabora las noticias que se incorporan 
en la página web de la Federación. 

9-1-2019 

El presidente de la FAMCP transmite a Guillén la urgencia de una financiación 
municipal estable 

El consejero de Presidencia recuerda que desde finales de mayo está 
pendiente de las Cortes de Aragón el proyecto de ley para garantizar la 
participación en los ingresos autonómicos al margen de cambios políticos 

Los ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes, que constituyen el 98% de los 
731 municipios aragoneses y representan al 30% de la población de la Comunidad, 
vieron reducidos sus ingresos prácticamente a la mitad entre 2008 y 2015. La 
consiguiente pérdida absoluta de su capacidad inversora contribuyó a agravar aún 
más los problemas de despoblación de gran parte del territorio aragonés. 

Éstas son algunas de las conclusiones que se desprenden del informe sobre la 
evolución de los presupuestos municipales en Aragón entre 2008 y 2017 que ha 
elaborado la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP) 
y que su presidente, el alcalde de Zuera, Luis Zubieta, ha entregado al consejero de 
Presidencia, Vicente Guillén. 

 

Luis Zubieta con el consejero Vicente Guillén. 

 

El informe refleja una fuerte caída de las inversiones directas pese al repunte 
logrado en la actual legislatura con el sustancial incremento del Fondo de 
Cooperación Municipal, por lo que el responsable de la FAMCP ha transmitido al 
consejero la urgencia de contar con una financiación municipal estable. 

http://www.famcp.es/presidente-la-famcp-transmite-guillen-la-urgencia-una-financiacion-municipal-estable/
http://www.famcp.es/presidente-la-famcp-transmite-guillen-la-urgencia-una-financiacion-municipal-estable/
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14-1-2019 

FAMCP, DPH y Ayuntamiento de Huesca exigen una mejor financiación 
municipal 

El presidente de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias 
(FAMCP), Luis Zubieta, se ha reunido con el alcalde de Huesca, Luis Felipe, y con el 
presidente de la Diputación de Huesca, Miguel Gracia, para presentarles el informe 
sobre la evolución de los presupuestos municipales en Aragón entre 2008 y 2017 
elaborado por la organización municipalista. 

 

Luis Zubieta con el alcalde de Huesca Luis Felipe. 

 

Tanto Luis Zubieta como Miguel Gracia coinciden en la necesidad de una 
administración local suficientemente bien financiada para afrontar las necesidades 
del día a día de sus localidades, sobre todo en aquellas más pequeñas que 
disponiendo de menos recursos humanos, técnicos y económicos, están cumpliendo 
con todos los requisitos marcados en materia económica-financiera por la Unión 
Europea y el Gobierno central.  

En el encuentro con el presidente de la DPH se ha enfatizado sobre todo en las 
necesidades de los ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes, que en la 
provincia de Huesca son prácticamente la totalidad: 195 de los 202 ayuntamientos. 
ñSon estos ayuntamientos, los más pequeños, los que de verdad están haciendo un 
gran esfuerzo para mantener vivo un territorio y, por consiguiente, vertebrarloò, ha 
dicho Miguel Gracia. Por su parte, Luis Zubieta ha argumentado que precisamente 
estos ayuntamientos son los que reflejan una fuerte caída de las inversiones directas 
y ha urgido a una financiación estable. 

http://www.famcp.es/famcp-dph-ayuntamiento-huesca-exigen-una-mejor-financiacion-municipal/
http://www.famcp.es/famcp-dph-ayuntamiento-huesca-exigen-una-mejor-financiacion-municipal/
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Luis Zubieta con el presidente de la DPH Miguel Gracia. 

Ambos han explicado la necesidad de sumar esfuerzos y unir la reivindicación en 
este sentido. Para Luis Zubieta, ñel trabajo de las diputaciones provinciales es 
imprescindible para con estos ayuntamientos pequeños y es la administración más 
próxima a las necesidades que plantean los municipiosò.  Tanto él como Miguel 
Gracia han recordado las necesidades más acuciantes para estos municipios: poder 
reinvertir el superávit en inversiones sociales, educativas y otras claves para el día a 
día de los pueblos. 

Reunión con la Alcaldesa de Teruel (1/2/19). 

 

Luis Zubieta y Emma Buj 

Luis Zubieta como Emma Buj coinciden en la necesidad de una administración local 
suficientemente bien financiada para afrontar las necesidades del día a día de sus 
localidades. 

http://www.famcp.es/wp-content/uploads/2-31.jpg
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16-1-2019 

La DGA informa en la FAMCP sobre las actuaciones por las últimas riadas 

El Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad ha informado a la Comisión de 
Municipios Afectados por el río Ebro, constituida en el seno de la FAMCP, de las 
actuaciones emprendidas en relación con la reparación de daños y pérdidas 
derivadas de la última riada del Ebro y alguno de sus afluentes. Ante los 
responsables municipales que integran la Comisión han comparecido el consejero 
Joaquín Olona, el director general de Desarrollo Rural, Jesús Nogués, el de gestión 
Forestal, Ángel Berzosa, y el comisario de Aguas de la CHE, René Gómez. 

En actuaciones de ejecución directa, el Departamento ha ejecutado ya la práctica 
totalidad de las obras con un coste de 5,7 millones de euros. De los que 134.185 
euros se utilizaron para intervenciones de achiques de agua, retirada de animales de 
explotaciones agropecuarias y refuerzo de determinadas motas. Los 5,6 millones de 
euros restantes se han empleado en actuaciones de reparación de las 
infraestructuras de riego en 48 comunidades de regantes, que se distribuyen en los 
26 municipios de mayor afección. Se está pendiente de finalizar los trabajos en 
Fréscano y en la zona del Jalón. 

 

Alcaldes ribereños en la sede de la FAMCP. 

 

http://www.famcp.es/la-dga-informa-la-famcp-las-actuaciones-las-ultimas-riadas/
http://www.famcp.es/wp-content/uploads/2-32.jpg

